
NOTARIA 96 
Lic. Mauricio Martínez Rivera 

1 Acta No. 62,458 

INSTRUMENTO SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

OCI-IO. ---------------------------------------------------------------------------------------------

LIBRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE--------------- SCD/FFS/LCS. 

CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCI-IO. -------------------------------------------------------------------------------------

MAURICIO MARTÍNEZ RIVERA, titular de la notaría número noventa y seis de 

la Ciudad de México, hago constar: que ante mí compareció la licenciada en derecho 

MARÍA ANGÉLICA SANTIAGO CELA, en su carácter de apoderada de IBM 

CAPITAL MÉXICO 1, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, en mis oficinas ubicadas en la casa marcada con el número 

setecientos veintisiete de la calle Romero de Terreros, en la colonia del Valle, 

Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad, quien me solicito hacer constar la 

existencia de dos contratos, mismos que se encuentran en el sistema mundial de 

información Internet, por lo que en cumplimiento de dicha solicitud hago constar la 

siguiente:-------------------------------------------------------------------------------- --- - ---

Siendo las quince horas con treinta minutos del día de hoy, la solicitante 

ingresar a través de la computadora a la página de intemet: "!.!h.!:.!:tt~c...:...:..~'-

03 .i bm.corn/financing/mx-es/solutions/payment-options/index.html" cuya impresión 

agrego al apéndice de la presente acta marcada con la letra "A"; quien me pide hacer 

constar que en dicha página, en el apartado de "Contrato Marco", se encuentran dos 

vínculos, los cuales me pude percatar que se pueden visualizar y descargar; acto 

seguido, ingresé al vínculo denominado "PDF 20180717 - Conozca el Contracto 

Marco de Arrendamiento de IBM Capital (Mexico) (142KB)" que abre un 

documento que consta de veintidós páginas, y su impresión la agrego al apéndice de 

esta acta marcada con la letra "B"; posteriormente, regresando a la misma página, 

ingresé al vínculo denominado "PDF 20180717 - Conozca el Contracto Marco de 

Crédito (Mexico) (157KB)", el cual abre un documento que consta de diecinueve 

páginas y cuya impresión agrego al apéndice de esta acta marcada con la letra "C". -

Con lo anteriormente expuesto se concluyó la presente diligencia, lo que hago 

constar para todos los efectos legales a que haya lugar. ------------------------------------

"\'"O EL NOTARIO, DO"\'" F'E: ----------------------------------------------------------------

N 
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I- De que la licenciada en derecho María Angélica Santiago Cela, en su carácter de 

apoderada, protestó ante mí la vigencia de su cargo y la de su representación en los 

términos que le fue conferida, y me declaró la legal existencia y capacidad de su 

representada, con el instrumento número sesenta y un mil doscientos treinta y siete, 

de fecha veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, otorgado ante la fe del suscrito 

Notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio 

de esta Ciudad, en el folio mercantil electrónico quinientos cincuenta y cinco mil 

treinta y siete guión uno, lo que acredito con la certificación que agrego al apéndice 

de la presente acta marcada con la letra "D". -----------------------------------------------­

II- De que me identifiqué plenamente como Notario. --------------------------------------­

III- De que apercibí a la compareciente de las penas en que incurre quien declara 

falsamente, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento dos, fracción 

doce de la Ley del Notariado para el Distrito Federal.-------------------------------------­

IV - De que la conceptúo legalmente capacitada, en virtud de que no observo en ella 

manifestaciones de incapacidad natural, ni tengo noticias de que esté sujeta a 

incapacidad ci vi 1. --------------------------------------------------------------------------------­

V - De que he tenido a la vista los documentos de que se trata y de que lo inserto y 

relacionado concuerda con sus originales a que me remito y objetivamente con los 

hechos que presencié. ---------------------------------------------------------------------------­

VI- De que en términos de lo dispuesto por el ai1ículo cuarenta y cuatro del 

Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, el suscrito dio cumplimiento a la obligación del aviso relacionado en 

dicho numeral, según consta en el instrumento número sesenta y un mil ochocientos 

cuarenta, de fecha treinta de enero de dos mil dieciocho, otorgada ante mí fe. --------­

VII- De que por sus generales manifestó ser: -----------------------------------------------­

MARÍA ANGÉLICA SANTIAGO CELA, de nacionalidad mexicana, originaria de 

la Ciudad de México, lugar donde nació el día veintiuno de abril de mil novecientos 

setenta y tres, casada, licenciada en derecho, con domicilio en la avenida Alfonso 

Nápoles Gándara número tres mil ciento once, de la colonia Parque Corporativo 

Peña Blanca, código postal cero mil doscientos diez, Delegación Álvaro Obregón, en 

la Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------------------­

VIII- De que me cercioré de la identidad de la compareciente en virtud de conocerla 

personalmente y hago constar que al momento del otorgamiento de este instrumento 

.,,. .. 
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Ja reconozco y sé sus nombres y apellidos. --------------------------------------------------­

IX- De que Je hice saber que tiene derecho de leer personalmente este instrumento y 

de que su contenido Je sea explicado por el suscrito. --------------------------------------­

X- De que Je leí y expliqué el contenido, valor, alcances y consecuencias legales de 

la presente acta. -----------------------------------------------------------------------------------

XI- De que la compareciente me manifestó la comprensión plena de la misma, así 

como la satisfacción en cuanto a su contenido, toda vez que fue realizada según sus 

instrucciones, y me manifestó su deseo de no firmar Ja presente acta por no 

considerarlo necesario por lo que la autorizo definitivamente el día de su fecha. Doy 

fe. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

M. MARTÍNEZ RIVERA.- RÚBRICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR. -------------­

SE SACÓ DE SU MATRIZ ESTE PRIMER TESTIMONIO EN SU ORDEN, 

PRIMERO PARA IBM CAPITAL MÉXICO 1, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, A TÍTULO DE 

CONSTANCIA, SE EXPIDE EN TRES PÁGINAS ÚTILES PROTEGIDAS POR 

KINEGRAMAS, MÁS CINCUENTA Y TRES ANEXAS. ------------------------------­

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCI-IO. DOY FE. -------------------------------------------------------------------------

N 
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Opciones de pago 
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Actualmente, solo el 21 % del tiempo del personal de 
TI se dedica a la innovación y a nuevos proyectos." 
- IDC 

. 
Presupuestos bajo presión. Tiene que crear una estrategia para gestionar (o incluso reduci r) los gastos 
necesarios y, al mismo tiempo, seguir innovando. El financiamiento es una manera rápida y efectiva de 
cumplir sus objetivos de negocio y t ecnología sin perder de vista sus objetivos financieros a largo plazo. 

I BM Global Financing le proporciona la capacidad de compra para crear la ventaja competitiva y la 
estabilidad fi nanciera que necesit a para ahorrar, reinvertir e innovar. Ofrecemos una gama de planes de 
pago personalizados, con contratos sencillos, aprobaciones rápidas y est ructuras de pagos flexibles. 

Atendemos a una amplia variedad de clientes, desde pequeñas empresas a la mayoría de las empresas 
incluidas en la lista Fortune Global 100. Naturalmente, la mejor est rategia de financiamiento es aquella 
personalizada a medida de los objetivos de su organización, y por este mot ivo hemos desarro llado nuest ra 
completa suite de soluciones de financiamiento personalizables. 
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cie 'financiamiento exclusivo 
Ofrecemos an-enclamientos y préstamos personalizados que puecle combinar con otros programas, ofertas 
y equipos de otrns proveedores no IBM para near la solución que mejor se adapte a su es\rategia de 
negocio. 

Póngase en contacto con nosotros 

·Arrendamientos y préstamos flexibles 

Durante más de 30 años, hemos ido creando un portafolio de soluciones financieras que nos permite proporcionar préstamos y 

arrendamientos personalizados a la medida de las necesidades específicas de nuestros clientes. La base de nuestras ofertas sigue 

siendo la misma: financiamiento para la solución total de TI, hardware, software y servicios de IBM y de otros proveedores de 

tecno logía (monto mínimo de USO$ 20.000) que le acompañarán en cada paso del ciclo de vida de su infraestructura tecnológica. 

Arrendamiento 
Paga solo por el uso de la tecnología, no por ser de su propiedad. 

Proporciona: 

Pagos mensuales o trimestrales previsibles. flexibilidad en la gestión, renovaciones, cancelaciones anticipadas, 

http://www-03.ibm.com/financing/mx-es/solutions/payment-options/index.html 
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ampliaciones durante la duración del contrato. Elimina el riesgo de obsolescencia tecnológica y reduce el coste asociado 

a la infraestructura tecnológica. /.~¿~~~;;~~ 

,~l;~ .~~5 ~~~<i~~;;::.:;J.~\ Ofrecemos dos tipos básicos de arrendamientos: 

Con opción a Compra Prefijada: 

• Full Payout (FPO) 

• A Valor de Mercado: Fair Market Value (FMV) 

Al finalizar el arrendamiento el cliente puede elegir: 

• Ejercer la opción a compra. 

• Renovar el arrendamiento por un año 

• Devolver el equipo/s a I BM. 

Préstamos 
Desde el inicio del período contractual el cliente es propietario de los equipos. Plan de pagos acorde a la factura recibida. 

Amortiza y deduce según Ley. Los préstamos permiten adquirir la tecnología que necesita y le proporcionan acceso a 

fuentes alternativas de fondos para maximizar su poder de compra con tarifas competitivas y plazos flexibles. 

Le proporcionamos préstamos para hardware, software y servicios, en pagos mensuales y trimestrales desde 12 meses 

hasta 60. Entre los beneficios que ofrece está la reducción de la inversión in icial, la alineación de los pagos con los 

objetivos esprados y la conservación de efectivo. 

~ Contrato Marco 
Conozca los contratos marco de nuestras opciones de arrendamiento y crédito IBM capital desde 1 ºde Noviembre de 2016 

PDF 20180717 - Conozca el Contracto Marco ele Arrendamiento de IBM Capital (Mexico) (142KB) 

PDF 20180717 - Conozca el Contracto Marco de Crédito (Mexico) (157KB) 

PDF Conozca el Contrato Marco ele Arrendamiento de IBM Capital Mexico (211KB) 

PDF Conozca el Contrato Marco de Crédito (Mexico) (144KB) Hablemos 

httn·//1"""""'-n1 ihm r nm/fin;,nr.inn/m><-A!'.l.<u1l11tinn!'./n;:¡vmP.nt-ontions/ínrlP.x.html 3/9 
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PDF t onozca,el Contrato Marco de Arrend amiento de IBM Capital Peru (3,860KB) 

1 

PDF Conozca el Contrato Marco de Crédito (Peru) (2 .31MB) 

PDF Conozca el Contrato Marco de Arrendamiento de IBM Capital Colombia (1,939KB) 

PDF Conozca el Contrato Marco de Crédito (Colombia) (13.3MB) 

PDF Conozca el Contrato Marco ele Arrendamiento de IBM Uruguay (418KB) 

PDF Conozca el Contrato Marco de Crédito (Uruguay) (212KB) 

PDF Conozca el Contrato Marco de Arrendamiento de IBM Chile (10.4MB) 

PDF Conozca el Contrato Marco de Crédito (Chile) (S.7MB) 

A continuación se incluyen los contratos de arrendamiento y de crédito válidos hasta el lo de Noviembre de 2016 

PDF Conozca el Contrato Marco de Arrendamiento de IBM de Mexico Comercialización y Servicios (2114KB) 

PDF Conozca el Contrato Marco de Credito de IB M de Mexico Comercialización y Servicios (1968KB) 

Una única negociación y firma de contrato para cubrir todas las entregas de equipamiento de IT que pueda necesitar el cliente a lo 

largo del año 

Conozca los contratos marco de nuestras opciones de arrendamiento y 
créd ito de IBM Global Financing 
PDF Conozca el Contrato Marco de Arrendamiento de IBM Global Financing (61KB) 

PDF Conozca el Contrato de Crédito de IBM Global Financing (139KB) 

PDF Conozca el Contrato Marco de Compraventas a Plazos de IBM Global Financing (63KB) 

IBM Project Financing™ 

Estructura de pagos a medida en función del proyecto de servicios que permite, eliminar el riesgo de retrasos en los proyectos. Ali ne, 

http://www-03.ibm.com/financing/mx-es/solutions/payment-options/index.html 
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los pagos con beneficios esperados, autotinancia el proyecto, hace más atractivo el ROL 

-7 Descargue los detalles 

Sales & Lease back .,,\,::~· -~ 

-.;_; ·' 
La infraestructura IT del cliente es vendida a la financiera, paralelamente dichos activos son arrendados por la financiera al Cliente. 

Inyección inmediata de liquidez con la venta de los activos. Facilita nuevas adquisiciones de IT y protege contra la obsolescencia. 

Autofinanciación de nuevos proyectos. 

-7 Descargue los detalles 

Promociones especiales 

Le ofrecemos distintas opciones de financiamiento, pero nuestras ofertas especiales son precisamente eso: especiales. Tanto si va a 

migrar a un nuevo sistema como si busca un acuerdo que incluya software y hardware, las ofertas siguientes presentan formas 

eficaces de cubrir sus necesidades. 

Nuestras ofertas: 

'1,, Financiamiento de IBM Power Systems e IBM Storage a 12 meses con tasas cercanas a 0% 

'1,, 0% de I nterés en 12 meses para todo el software de IBM 

'1,, Diferimiento de pago en 3 meses para Servidores IBM 

'1,, Equipos certificados semi-nuevos de IBM 

'1,, Equipos certificados semi-nuevos de IBM con mantenimiento 

h ttn-l/WW'W'.fl_1. ihm rnm/fin~nr.inn/mv-Pc::/c::n l 11 finnc::/n::=-\/mPn t-nntinnc::/inriPY html 
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Of~ rta9 de financiación al 0% 
Financiamiento de Power Systems e IBM Storage a 12 meses con tasas cercanas a 0% 

Aplica a toda la línea de hardware nuevo de Power y Storage. 

También podrá ofrecer Power y Storage a sus clientes en contratos de leasing en otros plazos y con tasas muy at ractivas. 

l Para operaciones desde USO$ 20.000 hasta USO$ 500.000. 

r Sujeto a aprobación de crédito para el cliente. 

• Oferta disponible a través de IBM y de sus Asociados de Negocios. 

0% de interés en 12 meses2 para Software de IBM 

Aproveche la oferta de 12 meses sin intereses en nuevas licencias de software, suscripciones y soporte el primer año. 

• Tome el monto y divida en 12, es así de simple. 

• Aplica tanto para licencias nuevas de software, suscripciones y soporte el primer año. 

• Sólo es posible aplicar un descuento menor o igual al 50% sobre el precio del producto. 

• Para operaciones desde USO$ 20.000 hasta USO$ 500.000. 

Diferimiento de pago en 3 meses para Servidores IBM 
Diferimiento de pago en 3 meses para los Sistemas de IBM, Storage, Power Systems, familia IBM PureSystems, Appliances 3 

Aplace sus pagos durante 90 días sin ningún coste ad icional para servidores IBM. Para importes desde. 

USO$ 20.000 hasta USO$ 500.000, En arrendamiento a valor de mercado a 36 meses. 

Puede conseguir el hardware de IBM que necesita a las tarifas actuales sin tener que pagar hasta el final del período de aplazamiento 

http://www-03.ibm.com/financing/mx-es/solutions/payment-options/index.html 
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Ofertas adicionales 

Equipos certificados semi-nuevos de IBM 

Es más fácil que nunca adquirir servidores y almacenamiento semi-nuevos certificados de IBM. 

Todos los equipos semi-nuevos certi ficados de IBM: 

• Se prueban por completo conforme a los estándares de tecnología de IBM más recientes 

• Se entregan con una garantía de reembolso de 90 días 

• Cumplen los requisitos para el servicio de mantenimiento de IBM 

• Solo utilizan piezas de repuesto genuinas de IBM 

A
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Podemos t rabajar con usted para personalizar y preconfigurar el equipo y ayudarle a acelerar la implementación. Nuestro programa Fast 

Ship puede hacer entregas de equipos en un plazo de 24 horas, precargados con el software, probados y configurados conforme a sus 

especificaciones. Póngase en contacto con nosotros para empezar hoy. Consulte más información sobre Equipo certificado de IBM. 

-¿ Infográfico Equipo semi-nuevo certificado de IBM 

-¿ Resumen de la solución de equipos semi-nuevos certificado de IBM 

Paquete de Equipo semi-nuevo certificado de IBM con rnantenirniento4 

En asociación con Global Technology Services, ofrecemos el paquete con soporte de mantenimiento en activos seleccionados semi­

nuevos certificados. Obtenga un servidor con un año de servicio reacondicionado con funcionalidad "como nuevo", junto con cobertura 

de mantenimiento 24 horas sin cargo adicional durante el período de servicio. 

Para minimizar el coste, IBM Global Financing Mexico ha reacondicionado esas máquinas con componentes nuevos o como nuevos de 

IBM. Obtenga una única oferta financiera y un único precio y simplifique su gestión financiera y tecnológica. 

~ Descargue los detalles 

Hablemos 
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Ret ursbs 

POF Resumen de la solución Ventajas del leasing de valor justo de mercado (PDF, 1631<8) 

POF Resumen de la solución Financiación para ofertas de infraestructura abierta de IBM (PDF, 14 7KB) 

l ¡ , L.amenos para obtener infor¡-nación sob1·e un plan de financiación 
total1T1ente pe1~sonalizado 

Consulte las notas a pie de página 

~óngase en contacto con IBM Global Financing 
1 

Servicio de atención al cliente 

Recursos 

Siga a IBM Global Financing 

Hacer que un representante me llame 

. Póngase en contacto con nosotros 

18000208377 

18003000426 

Póngase en contacto con nosotros 

http://www-03.ibm.comlfinancing/mx-es/solutions/payment-options/index.html 
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Inicie sesión en el Centro de Clientes 

Casos reales 

Calculadora de financiamiento 

Documentación 

Notas de prensa 
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---. - ~~3~:~~~~~1~l~:/~;:L:J 
CONTRATO MARCO DE ARRENDAMIENTO A PLAZO DETERMINA?O (EN ~tt_::.~üq:§1~.?;~_.·Ei{/' 
" CONTRATO"), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE IBM CAPITAL MEXICO I, S. DE~R·;L 'DE.C.V.;;t' 

, ... , _ ,, ,,.. .. ·· 
EN SU CARACTER DE ARRENDADOR (EN LO SUCESIVO, "IBM CAPITAL"), Y POR LA -OTRA 
PARTE EN SU CARÁCTER DE ARRENDATARIO (EN LO SUCESIVO, EL "ARRENDATARIO") LA 
SOCIEDAD CUYOS DATOS GENERALES ESTARÁN IDENTIFICADOS EN LOS SUPLEMENTOS 
DE ESTE CONTRATO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ EN LO 
SUCESIVO COMO LAS "PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

l. DECLARA IBM CAPITAL POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE: 

a) Es una sociedad mercantil debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública Número. 59,257, de fecha 22 de abril 
de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Mauricio Martínez Rivera, titular de la Notaría 
Pública Número 96 de la Ciudad de México, la cual quedó debidamente ir:iscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 
555037 - 1, el día 28 de abril de 2016. 

b) Su representante cuenta con la capacidad necesaria y facultades amplias y suficientes para 
suscribir el presente Contrato, facultades que a la fecha no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas de forma alguna. 

c) Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la.Clave ICM160422RRA. 

d) Señala como su domicilio para todos los efectos de este Contrato el ubicado en: Alfonso 
Nápoles Gándara NQ 3111 , Colonia Peña Blanca Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
0121 O, Ciudad de México , México. 

e) Dentro de su objeto social se encuentra la facultad para celebrar el presente Contrato y no 
requiere autorización o aprobación alguna (excepto por las autorizaciones y aprobaciones que 
han sido debida y vá lidamente obtenidas y que se encuentran en pleno vigor y efecto a la 
fecha de firma del presente Contrato) para celebrar el mismo, ni para cumplir con las 
obligaciones que en él se asumen, las cuales son legales, válidas y exigibles de conformidad 
con sus términos y la legislación aplicable correspondiente. 

f) La celebración del presente Contrato no viola o constituye un incumplimiento bajo (i) cualquier 
disposición de su estatuto social, (ii) cualquier convenio, contrato, acuerdo, licencia, sentencia, 
resolución u orden de la cual sea parte o estén sujetos cualquiera de sus activos o bienes, o 
(iii) cualquier ley, reglamento, circular, orden o decreto de cualquier autoridad gubernamental. 

11. DECLARA EL ARRENDATARIO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE: 
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a) Es una sociedad válidamente existente conforme a las leyes del lugar de su constitución. 

b) Su(s) representante(s) cuenta(n) con la capacidad necesaria y facultades amplias y suficientes 
para suscribir el presente Contrato, mismas que a la fecha no le(s) han sido revocadas, 
limitadas o modificadas de forma alguna. 

c) Dentro de su objeto social se encuentra la facultad para celebrar el presente Contrato y no 
requiere autorización o aprobación alguna (excepto por las autorizaciones y aprobaciones que 
han sido debida y válidamente obtenidas y que se encuentran en pleno vigor y efecto a la 
fecha de firma del presente Contrato) para celebrar el mismo, ni para cumplir con las 
obligaciones que en él se asumen, las cuales son legales, válidas y exigibles de conformidad 
con sus términos y la legislación aplicable correspondiente. 

d) La celebración del presente Contrato no viola ni constituye un incumplimiento bajo (i) cualquier 
disposición de su estatuto social, (ii) cualquier convenio, contrato, acuerdo, licencia, sentencia, 
resolución u orden de la cual sea parte o estén sujetos cualquiera de sus activos o bienes, o 
(iii) cualquier ley, reglamento, circular, orden o decreto de cualquier autoridad gubernamental. 

e) Cuenta con capacidad financiera para asumir las obligaciones económicas materia de este 
Contrato. 

111. DECLARAN LAS PARTES A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVOS REPRESENTANTES, QUE: 

a) Se reconocen la personalidad y capacidad con la que comparecen a la celebración del 
presente Contrato. 

b} Concurren libremente y que en la formación de su voluntad no existió dolo, violencia, error ni 
mala fe, ni ningún otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez ni existencia. 

Con base en las Declaraciones anteriores, las Partes están de acuerdo en obligarse de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Contrato consiste en establecer las obligaciones 
generales de las Partes respecto del arrendamiento de los Productos, los términos y condiciones bajo 
los cuales las Partes, de tiempo en tiempo, suscribirán suplementos (el "Suplemento" y/o los 
"Suplementos") para el otorgamiento por parte de IBM CAPITAL a favor de EL ARREDATARIO del uso 
y goce temporal del software (el "Software") y/o equipos (los "Bienes") que se describan en el Apéndice 
1 del Suplemento ("Descripción de los Productos"), y en su caso, sus accesorios necesarios para la 
conservación de los mismos conforme a su naturaleza (en lo sucesivo de manera conjunta el Software, 
los Bienes y sus accesorios serán denominados como los "Productos"). Por su parte, EL 
ARRENDATARIO se obliga a pagar a IBM CAPITAL por concepto de renta (la "Renta") las cantidades 
establecidas en la sección de ''Términos y Condiciones" del Suplemento de conformidad con los 
términos y condiciones de este Contrato. _ 
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SEGUNDA. SUPLEMENTOS. Las Partes acuerdan que firmarán uno o varios Suplementos .pe~ cada· '.,. ·. ··\; 
Producto o grupo de Productos objeto del arrendamiento. Los Suplementos estarán numeradó_s·~~· /' 
forma independiente para su identificación y facturación. En los Suplementos se indicará cuando 
menos: el monto de cada Renta que EL ARRENDATARIO pagará a IBM CAPITAL por el 
arrendamiento de los Productos, la fecha de pago de dichos montos, la descripción de los Productos 
que se incluirá en el "Apéndice 1" y el plazo del arrendamiento. Las Partes acuerdan que para que los 
Suplementos sean obligatorios para IBM CAPITAL además de estar debidamente firmados por su 
apoderado con facultades para ello, estarán sujetos a la aprobación del departamento de crédito de 
IBM CAPITAL. Todo lo que no se encuentre previsto en los Suplementos se regirá por los términos y 
condiciones del presente Contrato y sus Anexos. El Formato de Suplemento se agrega al presente 
Contrato como Anexo "A", mismo que podrá ser modificado por las Partes sin necesidad de celebrar 
un convenio modificatorio previo. 

TERCERA. ESTRUCTURA DEL CONTRATO. La estructura de este Contrato estará conformada por 
los siguientes documentos: 

1. El Contrato, 
2. El (los) Anexo(s) del Contrato, 
3. El (los) Suplemento(s), 
4. El (los) Apéndice(s) de los Suplementos, y 
5. El Certificado de Aceptación ("COA", por sus siglas en inglés) firmado por EL 

ARRENDATARIO. 

En caso de existir un conflicto entre los términos de dichos documentos, el orden de prevalencia será 
el siguiente: 

1. EL Certificado de Aceptación ("COA") firmado por EL ARRENDATARIO, 
2. El (los) Apéndice(s) de los Suplementos, 
3. Los Suplementos, 
4. El (los) Anexo(s) del Contrato, y 
5. El Contrato. 

CUARTA. VIGENCIA. Los Suplementos del presente Contrato estarán vigentes desde su fecha de 
firma y terminarán cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Se hayan cubierto todas las obligaciones a cargo de EL ARRENDATARIO conforme al 
Suplemento aplicable, a entera satisfacción de IBM CAPITAL, incluyendo de manera 
enunciativa más no limitativa, la realización de todos y cada uno de los pagos a cargo de EL 
ARRENDATARIO en las fechas de pago establecidas en el Suplemento, o 

b) Las Partes acuerden alguna de las opciones de terminación establecidas en la Cláusula 
Décima Cuarta de este Contrato, o 

c) En caso de que IBM CAPITAL termine el presente Contrato o cualquiera de los Suplementos 
por incumplimiento de EL ARRENDATARIO a cualquiera de sus obligaciones establecidas en 
el Certificado de Aceptación ("COA") y/o en el (los) Apéndice(s) de los Suplementos, y/o en el 
(los) Suplementos, y/o en el (los) Anexo(s) del Contrato, y/o en el Contrato. 
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El plazo forzoso del Suplemento será el establecido en la sección de "Términos y Condiciones" (el 
"Plazo Forzoso") de dicho documento, por lo que el Suplemento no podrá ser cancelado ni terminado 
anticipadamente por EL ARRENDATARIO, salvo por lo previsto en el presente Contrato. 

QUINTA. ACEPTACIÓN. EL ARRENDATARIO manifiesta haber recibido de conformidad los 
Productos objeto de arrendamiento en el Suplemento que se trate mediante la firma de un certificado 
de aceptación, para lo cual deberá usar el formato que se adjunta al presente Contrato como Anexo 
"B" denominado "Formato de Certificado de Aceptación" (en lo sucesivo, la versión firmada por EL 
ARRENDATARIO de dicho certificado se denominará indistintamente "Certificado de Aceptación" o 
"COA"). Una vez que EL ARRENDATARIO reciba los Productos objeto del Suplemento deberá firmar 
el Certificado de Aceptación por conducto de su representante legal y/o apoderado y/o factor y/o 
dependiente y/o cualquier otra persona que lo represente. Firmado el Certificado de Aceptación, EL 
ARRENDATARIO deberá entregarlo a IBM CAPITAL en la diligencia de entrega de Productos o 
enviarlo de forma inmediata al domicilio de IBM CAPITAL, en el entendido de que si dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguientes a la entrega de los Productos IBM CAPITAL no recibe el Certificado 
de Aceptación, IBM CAPITAL tendrá la facultad, a su total discreción, de cancelar o revisar las 
condiciones establecidas en el presente Contrato y su Suplemento. 

En virtud de que los Productos serán seleccionados por EL ARRENDATARIO directamente del 
proveedor, fabricante, constructor y/o distribuidor de los mismos (en lo sucesivo, el "Proveedor") y que 
dichos Productos serán adquiridos por IBM CAPITAL a fin de otorgarlos en arrendamiento a EL 
ARRENDATARIO, será indispensable que EL ARRENDATARIO realice las gestiones y trámites 
necesarios para que IBM CAPITAL reciba la siguiente documentación en el plazo establecido en el 
parrafo anterior: 

a) El Certificado de Aceptación, 
b) La(s) factura(s) correspondiente(s) a nombre de IBM Capital México 1, S. de R.L. de C.V., 

amparando la venta de los Productos, y 
c) Los números de serie de los Productos. 

Una vez recibida esta documentación, IBM CAPITAL realizará el pago del precio de los Productos al 
Proveedor. Las Partes acuerdan que bajo ninguna circunstancia IBM CAPITAL realizará pago alguno 
directamente a EL ARRENDATARIO. 

SEXTA. DEL PAGO. EL ARRENDATARIO se obliga a pagar a IBM CAPITAL la Renta y todas y cada 
una de las cantidades que se describan en la sección de Términos y Condiciones del Suplemento, 
incluyendo de manera enunciativa, más no limitativa, las cantidades correspondientes a intereses, 
comisiones e impuestos. 

IBM CAPITAL emitirá la primer factura del arrendamiento materia del Suplemento, el primer día hábil 
del mes sigu iente al de la fecha de firma del Certificado de Aceptación. EL ARRENDATARIO deberá 
pagar a IBM CAPITAL la primera Renta el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que IBM 
CAPITAL emita dicha factura. Los pagos de las Rentas subsecuentes y sus accesorios se realizarán el 
primer día hábil de cada mes, salvo que el Suplemento establezca un supuesto diferente. 

Las Partes acuerdan que las facturas emitidas por IBM CAPITAL a cargo de EL ARRENDATARIO bajo 
ninguna circunstancia serán consideradas como un requisito previo para el pago a que está obligado 

... 

4 

--



... r::.:i,;(-¡J~"~:-..1 •. 
¿'f". · .,.. -0~ ".,;.~ '· '' · ·'"-'~ · "\.Citi 

,~;}~~ .... ~~··. <-~~: .~}(:_ .'·" ""'1:~ -~~~~. 
- - - - IBM Capital México .•Í/ :S.., c'd~ '.,..fü/,: "ile:;·t." v,:<;,\ 
-::- --::-= -=.. =- A /fonso Nápo/es Gáncf.~'~ak Nq/ J ¡ ¡ 'j~ ~-/~·.:,~:··~~ ·; .. 1>:·~~.;\ '"¿-. \-;7."\ : = :-_-:: Colonia Pe1ia Bla11cc4

1
Sa111U ... ~i::JflVd1:b~ó!n;eifo1~ "=.'·· ~.~: ·~~~ = ::_::::: ';9 = C.P. 01210, Ciudad de lvf:,é.~{co::.'tvf,?,~·IC."q: · '.""-:_~·' ·(·.'-~i 1 ·~ "~t>o> 1~ 

\,_~:~. ·1;~ .. );~:-:::~ ,,:~~ ·: .. ~~':r ··'':· ... f 
EL ARRENDATARIO, sino que únicamente serán emitidas en términos de la ley de "t~;füai~~Ji{ ... P·~!aJ0~/ '.;~Í/ 
efectos fiscales correspondientes (pago de impuestos, deducibilidad, etcétera). '-'.· '·-' . ,. ' ·.y 

~ .... ·~ - ~- .~;. ~/ 

Según acuerden las Partes en el Suplemento, el pago de la Renta podrá estar estipulado en: 

a) Dólares (moneda de curso lega l en los Estados Unidos de América), en cuyo caso EL 
ARRENDATARIO deberá realizar el pago de la Renta en dicha moneda o su equivalente en 
Pesos (moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos), al tipo de cambio p'ara 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, aplicable el 
día que se realice cada pago, o 

b) Pesos (moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos). 

Si se ha pactado un esquema de pagos distinto al mensual (por ejemplo, trimestral, semestral o anual), 
los pagos deberán ser cubiertos el día hábil inmediato siguiente al cierre del periodo respe.ctivo. Si en 
el rubro "Tipo de Pago" de la sección de "Términos y Condiciones" del Suplemento se indica un Pago 
Anticipado, EL ARRENDATARIO se obliga a pagar a IBM CAPITAL la cantidad señalada previo a la 
entrega de los Productos. Los pagos deberán ser realizados por EL ARRENDATARIO mediante 
transferencia electrónica o depósito bancario en la cuenta abierta a nombre de IBM CAPITAL indicada 
en los Términos y Condiciones del Suplemento. 

Independientemente de lo señalado en esta cláusula, las Partes señalan expresamente como domici lio 
de pago el que corresponde a IBM CAPITAL, ubicado en Alfonso Nápoles Gándara No. 3111, Colonia 
Peña Blanca Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México, México. 

El pago de las cantidades debidas por EL ARRENDATARIO, derivadas del presente Contrato y su(s) 
Suplemento(s), no estará condicionado a la emisión de una orden de compra por EL 
ARRENDATARIO, en relación con las mismas. Todas las aprobaciones necesarias para que EL 
ARRENDATARIO realice el pago se considerarán como obtenidas mediante la fi rma del presente 
Contrato por las Partes. 

SÉPTIMA. INTERESES MORATORIOS. Las Partes convienen que, en caso de incumplimiento a 
cualquiera de las obligaciones de pago a cargo de EL ARRENDATARIO, se generarán en favor de IBM 
CAPITAL, intereses moratorias a razón del 2% (dos por ciento) mensual, calculado sobre saldos 
insolutos y hasta la total liquidación del adeudo, para lo cual, cada mes de mora se considerará 
completo independientemente de los días que transcurran. 

Las obligaciones de EL ARRENDATARIO consignadas en el presente Contrato y sus Suplementos, 
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa la obligación de pago de la Renta, son absolutas e 
incondicionales, y no están sujetas a compensación, atraso, reclamo, terminación o funcionamiento de 
los Productos arrendados. 

OCTAVA. TRATAMIENTO CONTABLE. IBM CAPITAL, sus subsidiarias o f il iales, no serán 
responsables del tratamiento contable que EL ARRENDATARIO dé a este Contrato y sus 
Suplementos. IBM CAPITAL contabilizará el presente Contrato y sus Suplementos de acuerdo a las 
Normas de Información Financiera Mexicanas contenidas en la Norma NIF D-5 del Consejo Mexicano 
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para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera. Para efectos de divulgación 
en los EEUU, IBM CAPITAL contabiliza el presente Contrato como arrendamiento. 

NOVENA. GARANTÍAS. IBM CAPITAL garantizará a EL ARRENDATARIO el uso y goce pacífico de 
los Productos. 

Las Partes acuerdan que la garantía de los Productos será conforme aquella que el Proveedor 
otorgue, por lo que IBM CAPITAL no otorga garantías de ningún tipo, de manera enunciativa más no 
limitativa, garantías implícitas de comerciabilidad o adecuación o funcionamiento para un propósito en 
particular, por lo que en el supuesto de falla de los Productos, previa notificación por escrito a IBM 
CAPITAL, EL ARRENDATARIO podrá acudir directamente con el Proveedor a reclamar de forma 
directa la garantía correspondiente. 

En caso de ser necesario, IBM CAPITAL deberá proporcionar a EL ARRENDATARIO la 
documentación requerida por el Proveedor de los Productos para hacer valer la garantía otorgada por 
éste. En ningún momento y bajo ninguna circunstancia, la falla de todos o uno solo de los Productos 
será motivo para que EL ARRENDATARIO retenga el pago de la Renta o se abstenga de pagarla, en 
el entendido de que si EL ARRENDATARIO decide retener dicha Renta o se abstiene de pagarla 
deberá pagar a IBM CAPITAL intereses moratorias conforme a lo previsto en la Cláusula Séptima del 
presente Contrato. 

DÉCIMA. INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DE LOS PRODUCTOS. EL 
ARRENDATARIO se obliga a proveer un medio ambiente adecuado para la instalación de los 
Productos; asimismo, se obliga a conservarlos en buen estado y completos en todas sus partes, de 
acuerdo con las recomendaciones del Proveedor de los mismos. Todas las partes instaladas derivado 
del ejercicio de la garantía y/o mantenimiento de los Bienes y/o soporte al Software serán propiedad de 
IBM CAPITAL. EL ARRENDATARIO acuerda, previa solicitud de IBM CAPITAL, poner a disposición de 
ésta el registro del mantenimiento de los Bienes y/o soporte al Software. 

En caso de que la Renta incluya el pago de accesorios consistentes en servicios de mantenimiento de 
los Bienes y/o actualizaciones y/o soporte al Software, esto deberá estar previsto en el Suplemento y/o 
en sus Apéndices. Las Partes acuerdan que el mantenimiento de los Bienes, así qomo las 
actualizaciones y/o soporte al Software requeridas para el correcto funcionamiento y conservación de 
los Bienes y/o Software conforme a su propia naturaleza y de acuerdo a las especificaciones y 
recomendaciones del Proveedor de dichos Bienes y/o Software, serán a costa y bajo exclusiva 
responsabilidad de EL ARRENDATARIO. 

DÉCIMA PRIMERA. SEGURO. EL ARRENDATARIO será responsable por la pérdida y/o daños a los 
Bienes y estará obligado a adquirir un seguro de daños que los cubra, debiendo designar a IBM 
CAPITAL y a cualquiera de sus cesionarios como beneficiarios en primer lugar. 

Desde la Fecha de Inicio del Plazo de un Suplemento y hasta que los Bienes sean devueltos a IBM 
CAPITAL en la ubicación designada para realizar la entrega de los mismos, EL ARRENDATARIO 
mantendrá asegurados los Bienes por su cuenta y costo en contra de cualquier riesgo de pérdida y/o 
daño por cualquier causa, por no menos que el valor total .de reemplazo de los mismos. Este seguro 
deberá tener una forma comercialmente razonable y deberá ser contratado con una compañía de 
seguros que sea aceptable para IBM CAPITAL. EL ARRENDATARIO deberá entregar a IBM CAPITAL, 
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a) Dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al siniestro, reparar o reemplazar los Bienes 
dados en arrendamiento, continuando el arrendamiento, o 

b) Dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al siniestro, pagar a IBM CAPITAL lo 
siguiente: (i) el monto equivalente al importe de la Renta, así como las rentas futuras y no 
generadas hasta cumplir con el Plazo Forzoso, y (ii) el valor de mercado estimado por IBM 
CAPITAL que tenía(n) el(los) Bien(es) al momento en que sucedió el siniestro. De aplicar este 
supuesto, el arrendamiento con respecto a los Bienes siniestrados se terminará para ambas 
Partes. 

DÉCIMA SEGUNDA. AL TE RACIONES A LOS BIENES. Previo consentimiento por escrito de IBM 
CAPITAL, EL ARRENDATARIO podrá modificar parcialmente los Bienes, sin que por ello se altere 
sustancialmente la naturaleza de los mismos o se impida el uso para el que fueron creados. Cualquier 
parte de los Bienes que EL ARRENDATARIO remueva seguirá siendo propiedad de IBM CAPITAL y 
no estará disponible para venta, transferencia, intercambio u otra disposición, a menos que se cuente 
con el previo consentimiento por escrito de IBM CAPITAL. 

Antes de que se lleve a cabo el retorno de los Bienes a IBM CAPITAL, EL ARRENDATARIO deberá 
restaurarlos a su propia costa, a la condición y situación original que guardaban a su entrega, junto con 
las partes originales que hayan sido removidas de éstos. Las modificaciones realizadas por EL 
ARRENDATARIO y no removidas de los Bienes en el momento en que se dé por terminado el 
presente Contrato y/o sus Suplementos, pasarán a ser propiedad de IBM CAPITAL sin cargo alguno 
para éste y/o sin contraprestación a favor de EL ARRENDATARIO. 

DÉCIMA TERCERA. UBICACIÓN, SUBARRIENDO Y CESIÓN. Las Partes acuerdan que el lugar de 
ubicación y resguardo de los Productos, será el señalado en cada Suplemento, asimismo, las Partes 
convienen que cua!quier cambio de ubicación deberá ser notificado por escrito a IBM CAPITAL con 30 
(treinta) días naturales de anticipación. EL ARRENDATARIO se obliga a no reubicar los Productos sin 
previa autorización por escrito de IBM CAPITAL, a otra localidad que no sea parte de su empresa o a 
otro país. 

En el caso de los Bienes que por su propia naturaleza se consideren de tipo móvil (entre otros 
thinkpad, notebook, laptop, tablet, etc.), EL ARRENDATARIO se obliga a: i) mantener en sus 
instalaciones una relación detallada de la asignación de los Bienes, y ii) tener una póliza de seguro 
vigente que cubra daños a los Bienes fuera de sus instalaciones. 

Las Partes convienen en que EL ARRENDATARIO no podrá subarrendar los Productos, ni ceder total 
o parcialmente los derechos y obligaciones que le correspondan derivados del presente Contrato bajo 
ninguna circunstancia, salvo que medie previo consentimiento por escrito de IBM CAPITAL. Por su 
parte, EL ARRENDATARIO acepta que IBM CAPITAL podrá ceder en cualquier momento total o 
parcialmente el presente Contrato o cualquiera de sus derechos a un tercero, sin requerir aprobación 
previa por parte de EL ARRENDATARIO, renunciando este último a cualquier acción que pretenda 
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impedir dicha cesión. Asimismo, IBM CAPITAL podrá ceder o gravar los Productos sin alterar los 
derechos y obligaciones de EL ARRENDATARIO. 

DÉCIMA CUARTA. OPCIONES A LA TERMINACIÓN DEL SUPLEMENTO. Las Partes acuerdan que 
las siguientes serán las opciones que podrá ejercer EL ARRENDATARIO a la terminación de los 
Suplementos, si éste se encuentra al corriente de sus obligaciones al amparo del presente Contrato. 

Las Partes están de acuerdo en que EL ARRENDATARIO a su elección y previa aceptación de IBM 
CAPITAL podrá: 

a) Comprar los Bienes, de conformidad con la Cláusula Décima Quinta, en el entendido de que 
dicha compra no será válida hasta que IBM CAPITAL reciba el pago total pactado por la 
adquisición de los Bienes. 

b) Devolver los Bienes de conformidad con la Cláusula Décima Sexta. 
c) Renovar los Suplementos de conformidad con la Cláusula Décima Séptima. 
d) Prorrogar parcialmente los Suplementos de conformidad con la Cláusula Décima Octava. 
e) Prorrogar automáticamente los Suplementos de conformidad con la Cláusula Décima Novena. 

EL ARRENDATARIO tendrá la obligación de notificar por escrito a IBM CAPITAL con por lo menos 30 
(treinta) días naturales de anticipación a la fecha de terminación del Suplemento correspondiente, su 
decisión respecto del ejercicio de cualquiera de las opciones antes señaladas (la "Notificación de 
Terminación"), en los términos que más adelante se detallan, en el entendido de que, en caso de que 
IBM CAPITAL no reciba dentro del plazo aquí establecido la Notificación de Terminación, el 
arrendamiento materia del Suplemento se prorrogará en los términos previstos en la Cláusula Décima 
Novena del presente Contrato. 

DÉCIMA QUINTA. COMPRA DE LOS BIENES. Una vez que se haya satisfecho el Plazo Forzoso y 
que EL ARRENDATARIO haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo, éste podrá elegir como 
opción de terminación del Suplemento correspondiente la compra de los Bienes, para lo cual IBM 
CAPITAL fijará el Precio de la compraventa conforme al valor de mercado de los Bienes, dicho precio 
podrá ser aceptado o no por EL ARRANDATARIO, de ser aceptado el precio por EL ARRENDATARIO 
una vez que IBM CAPITAL haya recibido a su entera satisfacción el pago de los Bienes conforme a los 
términos y condiciones que para tal efecto hayan estipulado las Partes, IBM CAPITAL transferirá la 
propiedad de los mismos a EL ARRENDATARIO en el estado que se encuentren al momento de 
efectuarse la compraventa. EL ARRENDATARIO deberá pagar los impuestos aplicables. 

Las Partes acuerdan que EL ARRENDATARIO previo aviso por escrito a IBM CAPITAL podrá 
manifestar a IBM CAPITAL su intención de terminar anticipadamente el Suplemento, mediante la 
opción de compraventa de los Bienes prevista en esta cláusula, sujeto a la aceptación y autorización 
expresa de IBM CAPITAL. Para la procedencia de este supuesto EL ARRENDATARIO deberá 
encontrarse al corriente de sus obligaciones adquiridas al amparo de este Contrato y/o sus 
Suplementos y/o Anexos, además deberá cubrir todos y cada uno de los pagos por concepto de Renta 
futuros y no devengados y demás accesorios en caso de ser aplicable, más el valor de mercado que 
tengan los Bienes al momento de llevarse a cabo la compraventa y que para tal efecto determine IBM 
CAPIT~L. 
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DÉCIMA SEXTA. DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES. Una vez cumplido el Plazo For-zosq;;.'.~b:.,;; .:·,' -::- J 
ARRENDATARIO tendrá como opción de terminación, la devolución de los Bienes,"º c~á:'l :i~e~·eré>,:-.<J 
informar a IBM CAPITAL mediante la entrega de la Notificación de Terminación correspor;idie·6:te-/,':·,>':_'. ·"~)1 

\~-.~~~~ :· .. 2.~ .. ;-/ 
Será obligación de EL ARRENDATARIO asegurarse que al momento de la devolución de los Bienes a 
IBM CAPITAL, éstos se encuentren completos en todas sus partes y con la funcionalidad debida, sin 
alteración alguna, con los servicios y mantenimiento requeridos para la conservación de dichos Bienes, 
y en buen estado, salvo por el desgaste derivado de su uso ordinario . IBM CAPITAL se reserva el 
derecho de solicitar a EL ARRENDATARIO el reembolso de los gastos en que incurra para el 
reacondicionamiento, reparación o inspección de los Bienes devueltos. 

EL ARRENDATARIO deberá devolver los Bienes en el domicilio señalado por IBM CAPITAL en las 
Declaraciones del presente Contrato, o bien, en donde IBM CAPITAL le especifique para tales efectos. 
EL ARRENDATARIO será responsable de todos y cada uno de los costos asociados con la devolución 
de los Bienes. El presente Contrato y el Suplemento correspondiente se mantendrán vigentes y por 
ende EL ARRENDATARIO deberá pagar la Renta hasta en tanto no devuelva a IBM CAPITAL los 
Bienes a su entera satisfacción y en los términos aquí pactados. En caso de que fuera requerida la 
intervención por parte de IBM CAPITAL o de un tercero para el desmantelamiento y entrega de los 
Bienes, dichos servicios se prestarán a solicitud de EL ARRENDATARIO, en el entendido de que, los 
costos y gastos que se generen por la prestación de los mismos, serán pagados en su totalidad por EL 
ARRENDATARIO. 

Cualquier alteración o modificación hecha a los Bienes por EL ARRENDATARIO, deberá ser removida 
con anterioridad a la devolución de los mismos, toda vez que, de no hacerlo, pasarán a ser propiedad 
de IBM CAPITAL. Será responsabilidad de EL ARRENDATARIO asegurarse que los dispositivos 
incluidos en los Bienes se encuentren libres de cualquier tipo de información, en ·especial información 
de carácter confidencial. EL ARRENDATARIO acepta en este acto que IBM CAPITAL no asume ni 
asumirá ninguna obligación de confidencialidad o seguridad en relación con dicha información, ni se 
obliga a removerla. 

La devolución de los Bienes a IBM CAPITAL al término del arrendamiento, constituirá una liberación 
total por parte de EL ARRENDATARIO y una transferencia a IBM CAPITAL de cualquier interés o 
derecho que EL ARRENDATARIO pueda tener en relación con los Bienes. Lo anterior no liberará a EL 
ARRENDATARIO de ninguna de sus obligaciones de pago ~n virtud del presente Contrato en el 
entendido de que si EL ARRENDATARIO decidiera dar por terminado anticipadamente el Suplemento, 
éste deberá realizar todos los pagos restantes asociados con el Suplemento y será responsable de 
devolver los Bienes a IBM CAPITAL. 

Si EL ARRENDATARIO opta por la devolución de los Bienes, contará con 10 (diez) días naturales para 
la devolución de los mismos, dicho plazo se contará a partir de la fecha de terminación del Plazo 
Forzoso. Si EL ARRENDATARIO no hiciere la devolución de los Bienes en el plazo antes mencionado, 
desde este momento otorga expresamente su consentimiento para que IBM CAPITAL tome posesión 
de los mismos, sin necesidad de previo aviso. 

Las Partes acuerdan que si por cualquier otra causa EL ARRENDATARIO deba devolver los Bienes a 
IBM CAPITAL, éste deberá hacerlo en los términos señalados en la presente cláusula y en un plazo 
máximo de 1 O (diez) días naturales contados a partir del hecho que haya dado lugar a la devolución. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. RENOVACIÓN DEL SUPLEMENTO. Una vez cumplido el Plazo Forzoso, EL 
ARRENDATARIO tendrá dentro de las opciones a la terminación, la de renovar el Suplemento 
respecto a la totalidad de los Productos objeto del mismo, mediante la celebración de un convenio 
modificatorio (el "Convenio Modificatorio"). EL ARRENDATARIO deberá notificar a IBM CAPITAL su 
intención de renovar el Suplemento con por lo menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la 
fecha de terminación. El Convenio Modificatorio podrá dar lugar a realizar otras modificaciones al 
Suplemento, según las Partes lo acuerden por escrito. 

DÉCIMA OCTAVA. PRÓRROGA PARCIAL. Una vez cumplido el Plazo Forzoso, EL ARRENDATARIO 
tendrá dentro de las opciones de terminación, la de prorrogar el plazo del arrendamiento respecto de 
alguno(s) de los Productos, lo cual deberá notificar a IBM CAPITAL con por lo menos 30 (treinta) días 
naturales de anticipación a la fecha de terminación, debiendo especificar en la Notificación de 
Terminación los Productos respecto de los cuales desea prorrogar el Suplemento, así como aquellos 
respecto de los cuales se terminará el arrendamiento. La prórroga parcial del Suplemento deberá 
formalizarse mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. EL ARRENDATARIO deberá 
devolver a IBM CAPITAL los Bienes respecto de los que decida no prorrogar el plazo del 
arrendamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décima Sexta del presente Contrato. 

DÉCIMA NOVENA. PRÓRROGA AUTOMÁTICA. En caso que IBM CAPITAL no reciba de EL 
ARRENDATARIO la Notificación de Terminación con por lo menos 30 (treinta) días naturales de 
anticipación a la fecha de terminación del Suplemento, éste se prorrogará de manera automática por 
periodos mensuales, hasta en tanto EL ARRENDATARIO envié. dicha Notificación de Terminación a 
IBM CAPITAL. Lo anterior, salvo que IBM CAPITAL notifique a EL ARRENDATARIO su intención de 
no prorrogar el Suplemento. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. EL ARRENDATARIO incurrirá en incumplimiento de este Contrato (el 
"Evento de Incumplimiento") si: 

a) Incumple con el pago o paga extemporáneamente cualquier cantidad que se adeude bajo el 
presente Contrato y/o sus Suplementos, y dicha cantidad no es cubierta por EL 
ARRENDATARIO dentro de los 7 (siete) días naturales siguientes a la fecha de vencimiento. 

b) Incumple con cualquier otra obligación o declaración establecida en el presente Contrato y/o 
sus Suplementos y/o cualquier otro documento que derive de éstos, y a criterio de IBM 
CAPITAL no subsana dicho incumplimiento dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes 
a que IBM CAPITAL se lo notifique por escrito. 

c) Subarrienda, reubica, cede o transfiere todos o cualquiera de los Productos o sus partes, sin el 
consentim iento previo y por escrito de IBM CAPITAL. 

d) Cede total o parcialmente sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato y/o sus 
Suplementos, sin el consentimiento previo y por escrito de IBM CAPITAL. 

e) Declara con falsedad respecto de cualquier información relacionada con el presente Contrato, 
o no notifica la alteración sustancial de su calificación económico-financiera y/o de su 
estructura de capital y/o societaria, de manera que comprometa las condiciones originales que 
determinaron la aprobación por parte de IBM CAPITAL para celebrar el presente Contrato y/o 
un Suplemento. 
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improcedente dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a su Pf.?.,f!:1ª9iQ~~ ;~.\ad~i!e. -.. ,.;.J 
f) 

por escrito su insolvencia o falta de capacidad para pagar sus deudas. \;. ,.,.,_ ·:\ ¡ ·,_. :_ ,;: .. · .. < · / 
g) Adopta cualquier resolución tendiente a su disolución y/o liquidación. · ,~{'" .; .. . ;.··:.: · .·. '_,/ 
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h) Realiza una cesión en beneficio de sus acreedores. '< .• ~_.:;..:.;,..:.... ..;" 
i) Vende o dispone de todos o casi todos sus activos o cesa de hacer negocios. 
j) Incumple cualquier otro contrato o suplemento que tenga celebrado con IBM CAPITAL o con 

cualquiera de las empresas subsidiarias. filiales o controladoras de IBM CAPITAL. 
k) Cualquier persona, entidad o grupo adquiere el control de su capital, a menos que dicha 

persona, entidad o grupo sea propietaria de la mayoría del mismo desde la Fecha de Inicio del 
Plazo. 

1) El OBLIGADO SOLIDARIO incumple o da por terminada su obligación de garantizar el 
presente Contrato y/o sus Suplementos, sin el consentimiento previo y por escrito de IBM 
CAPITAL (en caso de existir OBLIGADO SOLIDARIO en el Suplemento). 

Ante cualquier incumplimiento de EL ARRENDATARIO, IBM CAPITAL podrá rescindir el presente 
Contrato y/o el Suplemento y/o cualquier otro documento que derive de éstos, sin responsabilidad de 
su parte y de forma inmediata sin necesidad de declaración judicial previa. En este supuesto EL 
ARRENDATARIO deberá pagar de forma inmediata a IBM CAPITAL cualquier cantidad que le adeude 
más el pago total de las rentas que correspondan al plazo forzoso, así mismo, EL ARRENDATARIO 
deberá devolver los Bienes a IBM CAPITAL en el domicilio de IBM CAPITAL señalado en la Cláusula 
Sexta del presente Contrato dentro del plazo máximo de 10 (diez) días naturales contados a partir del 
hecho. q\Je haya generado el incumplimiento por parte de EL ARRENDATARIO, o bien, en el caso de 
Software, EL ARRENDATARIO se obliga a desinstalar las licencias, sin que medie requerimiento 
judicial o extrajudicial, en cuyo caso, IBM CAPITAL tendrá derecho a realizar una auditoría, ya sea 
directamente o a través de un tercero. 

IBM CAPITAL incurrirá en incumplimiento del presente Contrato si: 

a) Impide a EL ARRENDATARIO el uso y goce pacífico (a excepción del caso en que EL 
ARRENDATARIO incumpla sus obligaciones conforme a este Contrato y/o sus Suplementos 
y/o de cualquier otro documento que derive de éstos), e IBM CAPITAL es incapaz de remediar 
dicho incumplimiento dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la notificación por 
escrito de EL ARRENDATARIO. 

b) Incumple de una manera importante con cualquier otra obligación o manifestación bajo el 
presente Contrato y/o sus Suplementos, y no subsana dicho incumplimiento dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a que EL ARRENDATARIO se lo notifique por escrito. 

c) Solicita o le recae un procedimiento de insolvencia, quiebra o concurso mercantil, y éste no es 
declarado improcedente dentro de los 60 (sesenta) días naturales sigu ientes a su promoción. 

Cualquier falta de ejercicio de un derecho o acción no se entenderá como una renuncia a las 
disposiciones establecidas en el presente Contrato y sus Suplementos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RECURSOS. Si ocurre un Evento de Incumplimiento IBM CAPITAL podrá: 

a) Vencer anticipadamente el plazo para el pago de las Rentas a cargo de EL ARRENDATARIO 
conforme al presente Contrato y sus Suplementos y exigir de inmediato el pago del importe 
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total de las mismas, sus intereses y demás accesorios que le sean aplicables, sin necesidad 
de declaración o intervención judicial previa. 

b) Solicitar a EL ARRENDATARIO la devolución inmediata de los Bienes, o el pago de los 
mismos. 

c) Requerir a EL ARRENDATARIO que deje de usar el Software, o solicitar al licenciante que dé 
por terminado el derecho de EL ARRENDATARIO para usar dicho Software. 

d) Iniciar cualquier acción prevista en la legislación aplicable, incluyendo de manera enunciativa 
más no limitativa demandar a EL ARRENDATARIO el pago de los daños y perjuicios causados 
por el Evento de Incumplimiento. 

Estos recursos son acumulativos y podrán ser ejercidos por IBM CAPITAL de manera conjunta o 
individualmente. EL ARRENDATARIO deberá pagar a IBM CAPITAL los gastos y costas, incluyendo 
los honorarios razonables de abogados, en que IBM CAPITAL incurra para hacer cumplir los términos 
y condiciones de este Contrato y sus Suplementos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INDEMNIZACIÓN Y LÍMITE DE RESPONSABILIDAD. EL ARRENDATARIO 
deberá indemnizar y defender a IBM CAPITAL contra cualesquiera pérdidas, daños, penas, multas, 
gastos y/o perjuicios, incluyendo los honorarios razonables de abogados (las "Pérdidas"), que surjan 
de este Contrato y/o sus Suplementos, o de la posesión y uso de los . Productos: (i) cuyo pago sea 
ordenado a IBM CAPITAL por un tribunal competente, autoridad administrativa u organismo regulador, 
(ii) en las que IBM CAPITAL incurra en relación con las reclamaciones legales de terceros, o (iii) que 
sean pagadas por IBM CAPITAL derivado de cualquier convenio judicial que haya sido aprobado por 
EL ARRENDATARIO. Esta indemnización no se aplicará a los daños causados por la negligencia 
grave o dolo de IBM CAPITAL. EL ARRENDATARIO acepta que, previa solicitud por escrito de IBM 
CAPITAL, EL ARRENDATARIO asumirá la plena responsabilidad de la defensa en dicha reclamación. 

Las Partes acuerdan que la responsabilidad total de IBM CAPITAL por todos los reclamos derivados 
de este Contrato y sus Suplementos no podrá exceder el monto de los daños directos sufridos por EL 
ARRENDATARIO, hasta un monto máximo equivalente a las cantidades pagadas por EL 
ARRENDATARIO en los últimos 12 (doce) meses por los Productos que son objeto del reclamo y que 
hayan sido dados en arrendamiento, sin importar la base de la reclamación. Este límite se aplicará de 
forma conjunta a IBM CAPITAL, sus subsidiarias, afiliadas, controladoras, contratistas y proveedores. 
IBM CAPITAL no será responsable por daños indirectos y/o perjuicios, y/o por daños o perjuicios que 
sean consecuencia indirecta o remota del incumplimiento de IBM CAPITAL, por pérdidas de 
ganancias, ahorros, o por lucro cesante. 

IBM CAPITAL no será responsable de reclamos basados, en todo o en parte, en el uso que el 
ARRENDATARIO haga de los Productos, o en cualquier violación a la ley o derechos de terceros 
causados por el contenido, materiales, o diseños de EL ARRENDATARIO, o por el uso de una versión 
o liberación no actualizada de un Producto por parte de EL ARRENDATARIO, cuando el reclamo pudo 
haber sido evitado utilizando una versión o liberación actualizada recibida del Proveedor. 

VIGÉSIMA TERCERA. SUBSISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO. EL ARRENDATARIO 
acepta que permanecerá obligado al pago de todos y cada uno de los conceptos que se contienen y 
derivan del presente Contrato y/o Suplementos, aun cuando, por cualquier motivo, causa o razón 
dejare de usar los Productos, ya sea que de forma enunciativa más no limitativa dicha imposibilidad de 
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VIGÉSIMA CUARTA. OTROS DERECHOS Y LICENCIAS DE SOFTWARE. Las Pa~~·~~:iiÚf;n:·de·:>/ 
acuerdo en que los Productos, son propiedad de IBM CAPITAL y que éstos se encont~:arañe~ 
posesión de EL ARRENDATARIO durante la vigencia del presente Contrato y/o sus Suplementos, por 
lo que, si EL ARRENDATARIO incumple cualquiera de sus obligaciones, IBM CAPITAL podrá 
rescindirlo de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas Vigésima y Vigésima Primera del 
presente Contrato. 

La propiedad y el uso de las licencias de Software, que ya se encontraban previamente instaladas en 
los Bienes amparados bajo el presente Contrato y sus Suplementos, son regulados por el contrato 
firmado directamente entre el respectivo titular de la licencia y EL ARRENDATARIO, no estando, por lo 
tanto, sometidos a los términos y condiciones de este Contrato. IBM CAPITAL no será responsable por 
ninguna obligación ni responsabil idad con relación a la adquisición del uso de las licencias de 
Software. 

VIGÉSIMA QUINTA. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Las. Partes acuerdan que se entenderá por 
Información Confidencial, la información intercambiada por las Partes con motivo de la celebración y 
ejecución del presente Contrato siempre que la misma sea marcada o identificada como "Información 
Confidencial" al momento de su revelación por cualquier medio. 

En virtud de la naturaleza de la Información Confidencial, las Partes se obligan a protegerla a fin de 
preservar su carácter confidencial, no pudiendo por tanto divulgarla a terceros no autorizados sin el 
previo consentimiento por escrito de la Parte reveladora. Esta obligación de guardar y hacer guardar la 
confidencialidad de la Información Confidencial subsistirá durante 5 (cinco) años contados a partir de 
su revelación. 

Las Partes solo podrán revelar la Información Confidencial a sus empleados, representantes, 
funcionarios y subcontratistas que estrictamente tengan necesidad de conocerla con motivo de sus 
funciones, debiendo celebrar con éstos un acuerdo de confidencialidad en los mismos términos que los 
previstos en esta Cláusula. 

La Información Confidencial podrá ser usada por las Partes únicamente para los fines establecidos en 
el presente Contrato, a menos que posteriormente las Partes acuerden por escrito usarla con otros 
fines. 

A la terminación del presente Contrato y/o sus Suplementos por la causa que fuere, las Partes se 
comprometen a devolver a la otra Parte todas las copias físicas de la Información Confidencial que 
obren en su poder, así como a destruir y borrar de sus equipos y servidores la Información 
Confidencial que haya sido revelada por medios electrónicos, magnéticos y ópticos. A solicitud de una 
de las Partes, la otra Parte deberá entregar una carta certificación de la destrucción de la Información 
Confidencial, sin que cualquiera de las Partes, sus empleados, representantes, funcionarios o 
subcontratistas tengan derecho a retener copia alguna de la Información Confidencial 
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A lfonso Núpoles Gú11dam No. 3 1 J / , - -. ---- -- --------
Colonia Pe1ia Blanca Santa Fe, Á lvaro Obregón, 
C.P. 0121 O, Ciudad de México, México. --- ·-

IBM CAPITAL no estará obligado a guardar confidencialidad de la información que EL 
ARRENDATARIO le transmita en los siguientes casos: 

a) Si la Información Confidencial (i) es o se convierte en información generalmente conocida o de 
dominio público; (ii) es obtenida legalmente de cualquier tercero sin obligación de 
confidencialidad; (iii) era previamente conocida por IBM CAPITAL sin que ésta tuviere 
obligación de mantenerla como confidencial; (iv) es objeto de un contrato por escrito en el que 
EL ARRENDATARIO autoriza el uso o divulgación de dicha Información Confidencial. 

b) Si IBM CAPITAL o cualquiera de sus representantes se . encontrará ·-obligada en un 
procedimiento administrativo o judicial a entregar Información Confidencial, en cuyo caso ésta 
deberá dar aviso a EL ARRENDATARIO, dentro de un término de 48 (cuarenta y ocho) horas 
siguientes a la recepción de la notificación del requerimiento, para que EL ARRENDATARIO si 
lo considera necesario pueda proteger sus intereses y tome las medidas o recursos legales 
necesarios para una adecuada defensa. 

VIGÉSIMA SEXTA. OBLIGACIÓN SOLIDARIA. En caso de que las Partes acuerden la existencia de 
un OBLIGADO SOLIDARIO de EL ARRENDATARIO, dicha obligación se incluirá en el Suplemento 
correspondiente, quien se obligará incondicional e irrevocablemente de manera solidaria al pago de 
todas y cada una de las obligaciones a cargo de EL ARRENDATARIO de conformidad con el presente 
Contrato y el Suplemento correspondiente. La obligación solidaria que en su caso asuma el 
OBLIGADO SOLiDARIO será efectiva a partir de la fecha de firma del Suplemento y continuará en 
vigor hasta la terminación del mismo, incluyendo sus prórrogas, en su caso. 

El OBLIGADO SOLIDARIO acepta desde ahora que IBM CAPITAL podrá ceder total o parcialmente el 
presente Contrato, Suplementos o cualquiera de sus derechos a favor de un tercero, sin requerir 
aprobación previa del OBLIGADO SOLIDARIO, renunciando en este acto a cualquier acción que 
pretenda impedir dicha cesión. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TOTALIDAD DE ACUERDOS. Este Contrato, .sus Anexos, Suplementos, los 
Apéndices de estos últimos y el COA constituyen el acuerdo total entre las Partes respecto del 
arrendamie'nto de los Productos y dejan sin efectos cualquier negociación previa y/o acuerdos de las 
Partes. Las modificaciones a este Contrato, sus Anexos, Suplementos, los Apéndices de estos últimos 
y el COA serán vál idas siempre y cuando sean pactadas por escrito y firmadas por los representantes 
de ambas Partes. 

VIGÉSIMA OCTAVA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. Los títulos que aparecen en las cláusulas de 
este Contrato son únicamente para facilitar su lectura y manejo, por lo tanto, no se considera que 
necesariamente definan, limiten o describan el contenido de las mismas, por lo que las Partes para 
efectos de interpretación del presente Contrato deberán estar al contenido de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA NOVENA. DOMICILIOS, AVISOS Y NOTIFICACIONES. Todos los avisos y notificaciones 
que conforme al presente Contrato se realicen entre las Partes se deberán efectuar por escrito, en 
idioma español y deberán entregarse: (i) personalmente, con acuse de recibo, (ii) por men_§_ajería 
especializada, con acuse de recibo, o (iii) por cualquier otro documento que cerciore la entrega a su 
destinatario. 
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_ _ _ _ IBM Capital México 1, ~~JJ~y. 

-::--::-=-=. = Alfonso Nápoles Gá11da~:«1/p,lfii'):1;~;;;'!'J.;_~~. : = :-...:: Colonia Pe1ia Bla11ca J tmhr f;é1. ).f. fv'fi¡;e-'Qh~e.ili&'" .~ 
..:_ .:::_- ::i: ~:. C.P. 01210. Ciudad {~,&~~t~:~~¡~~~~-i'.¿;~',~~\ 

f ;, l ;t~\~~¡~1 <i} 
Todas las notificaciones y avisos se prese~t~rán en los domic.ilios señalados . : ~~1~1~~~\1~~:~~'.)~~.:~/:¡:­
Suplementos del presente Contrato y surt1ran efectos a partir de su recepc10 ·; ·q;.,al~.~~t~$'lifsu •":./ 
recepción, según se indique en el recibo de devolución o en el acuse de recibo p;;e~$1tátjp,:JJor ~~;/ 
mensajería especializada. EL ARRENDATARIO deberá notificar por escrito a IBM CAPIT;A.b-sblalqúi"er 
cambio en su domicilio con al menos 1 O (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que 
pretenda que dicho cambio surta efectos, de lo contrario, todas las notificaciones realizadas en el 
último domicilio señalado por EL ARRENDATARIO surtirán plenos efectos legales. 

Las Partes acuerdan que podrán realizarse notificaciones vi.a correo electrónico con la frecuencia que 
se requiera durante la vigencia de este Contrato y sus Suplementos, siempre y cuando dichas 
notificaciones se refieran únicamente a cuestiones operativas y administrativas relacionadas con el 
curso ordinario de los negocios y provengan de correos electrónicos corporativos de las Partes. 

TRIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN. Con relación a los Productos respecto de los cuales IBM de 
México, Comercialización y Servicios, S. de R.L. de C.V. ("IBM"), o cualquier otra entidad del grupo 
corporativo al que pertenece IBM, no sea el Proveedor, IBM CAPITAL puede estar sujeto al pago de 
cuotas por servicios administrativos prestados en relación con la transacción contemplada en este 
Contrato y sus Suplementos. Los detalles del pago de dichas cuotas se encuentran disponibles, previa 
solicitud de EL ARRENDATARIO. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. INFORMACIÓN DE CONTACTO CORPORATIVA, DATOS PERSONALES 
REQUERIDOS EN MATERIA DE PLD E INFORMACIÓN DE .LA CUENTA. a) Información de 
Contacto Corporativa. IBM CAPITAL, sus afiliadas, contratistas y sub encargados, pueden almacenar 
o tratar de cualquier otra manera la Información de Contacto Corporativa ("ICC") del personal y 
usuarios autorizados de EL ARRENDATARIO, tal como: teléfono, dirección, correo electrónico e 
información de identificación, relacionada con este Contrato, en cualquier lugar en el que se lleven a 
cabo los negocios. En los casos en que sea requerida una notificación a los titulares de la ICC o un 
consentimiento por parte de los mismos, EL ARRENDATARIO declara que ha realizado dicha 
notificación o ha obtenido el consentimiento correspondiente. 

b) Datos Personales requeridos en materia de Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita ("PLD"). Para efectos de cumplir con sus obligaciones derivadas de 

.las normas en materia de PLD, IBM CAPITAL, sus afiliadas, contratistas y sub encargados del 
tratamiento de datos personales pueden almacenar o tratar de cualquier otra manera datos 
personales, tales como, nombres, direcciones, fechas de nacimiento e información de identificación de 
las personas que están autorizadas para actuar en nombre de EL ARRENDATARIO y de los 
beneficiarios de EL ARRENDATARIO, de conformidad con las definiciones que existen en las normas 
de PLD. Dicha información será utilizada únicamente para el cumplimiento de las normas de PLD. En 
los casos en que sea requerida una notificación a los titulares de los datos personales o un 
consentimiento por parte de los mismos, EL ARRENDATARIO declara que ha realizado dicha 
notificación o ha obtenido el consentimiento correspondiente. El aviso de privacidad de IBM CAPITAL 
disponible en https://www.ibm.com/privacy/details/mx/es/ proporciona detalles adicionales sobre la 
recolección y uso de información personal por parte de IBM CAPITAL. 

c) Información de la Cuenta. La Información de la Cuenta es información distinta a la ICC y los datos 
e información de equipos, que EL ARRENDATARIO proporcione a IBM CAPITAL con el fin de permitir 
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-· - ·--- -. ---- - ---------___ , _ 

la adquisición y uso por parte de EL ARRENDATARIO de los Productos de IBM o que IBM CAPITAL 
recolecte utilizando tecnologías de rastreo como cookies y web beacons relacionados con el uso de los 
Productos de IBM por parte de EL ARRENDATARIO. IBM CAPITAL, sus afiliadas, contratistas y sub 
encargados pueden almacenar o procesar Información de la Cuenta para, por ejemplo, habilitar 
características nuevas de productos , permitir el uso del administrador, personalizar la experiencia y de 
cualquier otra forma para mejorar el uso de los Productos de IBM. El aviso de privacidad de IBM 
CAPITAL disponible en https://www.ibm.com/privacy/details/mx/es/ así como los Anexos y 
Documentos de Transacción (DTs) aplicables, proveen detalles adicionales sobre la recolección y uso 
de esta información por parte de IBM CAPITAL. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para la interpretación y 
cumplimiento del presente Contrato y sus Suplementos, las Partes acuerdan someterse a lo dispuesto 
por las leyes aplicables en la Ciudad de México, renunciando expresamente a los principios de 
conflicto de leyes que pudieran corresponder. Asimismo, las Partes convienen en someterse a la 
jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero que por virtud de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa 
pudiera corresponderles. 

' r 
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"FORMATO DE SUPLEMENTO" 

SUPLEMENTO DE ARRENDAMIENTO A PLAZO DETERMINADO NO. [**] QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE IBM CAPITAL MÉXICO 1, S. DE R.L. DE C.V., EN SU CARÁCTER DE ARRENDADOR 
(EN LO SUCESIVO, "IBM CAPITAL" ) REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [**], Y POR LA 
OTRA PARTE [**], EN SU CARÁCTER DE ARRENDATARIO (EN LO SUCESIVO, "EL 
ARRENDATARIO"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [**], A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA EN LO SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y TÉRMINOS Y 
CONDICIONES. 

FECHA MÁXIMA DE FIRMA Y ENTREGA DEL SUPLEMENTO A IBM CAPITAL: dd/mm/aaaa. En caso 
de que el presente Suplemento no sea firmado y entregado a IBM CAPITAL por EL ARRENDATARIO 
en la fecha antes estipulada, IBM CAPITAL quedará facultada, a su total discreción, para cancelar o 
revisar las condiciones establecidas en el mismo. 

ANTECEDENTES . 

ÚNICO. Previo a la firma del presente Suplemento, IBM CAPITAL ha puesto a disposición de EL 
ARRENDATARIO, el Contrato Marco de Arrendamiento (el "Contrato") que se encuentra disponible en 
la siguiente pagina electrónica: http://www-03.ibm.com/financinq/mx-es/solutions/payment­
options/index.html, según consta en la Escritura Pública Número [**] de fecha [**], otorgada ante la fe 
del [de la] Licenciado(a) [**], titular de la Notaría Pública Número [**] de [**], mismo que es parte 
integral de este Suplemento. 

DECLARACIONES 

l. Declara EL ARRENDATARIO por conducto de su representante y bajo protesta de decir 
verdad, que: 

a) Sus declaraciones contenidas en el Contrato se tienen aquí por reproducidas como si a la letra 
se insertasen. 

b) Su representante cuenta con la capacidad necesaria y con facultades amplias y suficientes 
para suscribir el presente Suplemento, según consta en la Escritura Pública Número [**] de 
fecha [**], otorgada ante la fe del [de la] Licenciado(a) [**], titular de la Notaría Pública Número 
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[**] de [**], facultades que a la fecha no le han sido revocadas, limitadas o modificadas de 
forma alguna. 

c) Tuvo acceso al Contrato y declara haberlo leído, comprendido y aceptado en su totalidad. 

11. Declara IBM CAPITAL por conducto de su representante y bajo protesta de decir verdad 
que: 

a) Sus declaraciones contenidas en el Contrato se tienen aquí por reproducidas como si a la letra 
se insertasen. 

b) Su i-epresentante cuenta con la capacidad necesaria y con facultades amplias y suficientes 
para suscribir el presente Suplemento, según consta en la Escritura Pública Número [**] de 
fecha [**], otorgada ant.e la fe del [de la] Licenciado(a) [**], titular de la Notaría Pública Número 
(**] de [**], facultades que a la fecha no le han sido revocadas , limitadas o modificadas de 
forma alguna. 

111. Las Partes declaran por conducto de sus representantes que: 

a) Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad con la que comparecen a la 
celebración de este acto. 

b) Concurren libremente y que en la formación de su voluntad no existió dolo, v iolencia, error ni 
mala fe. 

Con base en las Declaraciones anteriores, están de acuerdo en obligarse de conformidad con los 
siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

~i'.t~:~·,;rl~·1~~t 1~:!;~¡·0~~0~~~~.~~~~w1~~{Wt.6t~~~~tt~~t~ fY~~:~~·:xs~'.~i~~it~J!~i~J~*~t~~ti~t~1~¡~~~~FI~~~~tt~~~~: 
1. CORREO ELEéTRÓNICO DESIGNADO -, 

POR EL ARRENDATARIO 
2. NOMBRE DE LA PERSONA DE 

CONTACTO DE EL ARRENDATARIO 
ll--3-.-M-O-NEDA··-- - - tooLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL EN Los l 

4. IMPORTE DE LA RENTA (SIN 
IVA) 

5; - PLAZO DE PAGO -
6. PLAZO FORZOSO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA / PESOS ! 
(MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS) 

INCLUIR!$0.00 DÓLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL EN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA / PESOS 
(MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS) 

-·XX MESES - --- ----
XX 
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- -.a. ---- ----------_ _....._ ,_ 

. ~ "' • ! ; --;· ~ ~. ~ ;;- . ... ~ .. ' . .. , 
7. PERIODICIDAD MENSUAL ~: .. ·h - .: .. · ...• • ~· . .... { 

o:;. .. 1.'t,...~~ .• ~.. r."."-º/:O'" ~ .J ; .• .. ~ - .......... • . .t . . ~ 

8. NUMERO DE PAGOS XX ~ .. ,,~ .-... -- "' · . ·~ 
7 .~ ..... ~.> .... ~~;.-• .?~:.;. · M~. L 

9. PERIODO DE GRACIA XX MESES ~§.''.'7 . --· ,· .. . / ¡,, , f?F'fn' ... .; . ..,,.. 

10. FECHA DEL PRIMER PAGO CUMPLIDO EL PLAZO DE Dl~Rf'Mf~NTO, EN SU 
CASO, SERA EL PRIMER DÍA HABIL DEL MES 
SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE IBM CAPITAL 
EMITA LA FA CTURA DE LA PRIMERA RENTA 

11 . FORMA DE FACTURACION MES ADELANTADO 

12. FECHAS DE PAGO EL PRIMER DÍA HÁBIL DEL MES SIGUIENTE A 
AQUÉL EN QUE IBM CAPITAL EMITA LA 
FACTURA DE LA RENTA CORRESPONDIENTE 
"NO APLICABLE/ O "GARANTÍA DE ACUERDO A 
LA CLÁUSULA A CONTINUACIÓN" 

13. GARANTÍA FINANCIERA O COLATERAL "NO APLICABLE/ O "GARANT1A DE ACUERDO A 
LA CLAUSULA A CONTINUACIÓN" 

14. FORMA DE PAGO. LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS PAGOS SE PODRÁN REALIZAR 
MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS O DEPÓSITO BANCARIO EN LA 
SIGUIENTE CUENTA: 

PESOS (MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS):: 
BANCO:BANAMEX 
NO. DE CUENTA: 23-5930005 
BENEFICIARIO: IBM CAPITAL MÉXICO 1, S. DE R.L. DE C.V. 

DÓLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA): 
BANCO:BANAMEX 
CUENTA: 23-5930501 
BENEFICIARIO: IBM CAPITAL MÉXICO I, S. DE R.L. DE C.V. 

15. DOMICILIO CONTRACTUAL DEL ARRENDATARIO: 

• Detalles disponibles bajo requerimiento. 

EL ARRENDATARIO se obliga a pagar a IBM CAPITAL la Renta y todas y cada una de las cantidades 
que se describan en la sección de Términos y Condiciones del Suplemento, incluyendo de manera 
enunciativa, más no limitativa, las cantidades correspondientes a intereses, comisiones e impuestos. 

IBM CAPITAL emitirá la primera factura por el arrendamiento materia del Suplemento, el primer día 
hábil del mes siguiente al de la fecha de firma del Certificado de Aceptación. EL ARRENDATARIO 
deberá pagar a IBM CAPITAL la primera Renta el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que 
IBM CAPITAL emita dicha factura. Los pagos de las Rentas subsecuentes y sus accesorios se 
realizarán el primer día hábil de cada mes, salvo que el Suplemento establezca un supuesto diferente. 

Las Partes acuerdan que las facturas serán enviadas del correo electrónico de IBM CAPITAL que 
enseguida se señala al correo electrónico de EL ARRENDATARIO que 

enseguida se señala ----------
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-~- ' -

La propiedad y el uso de las Licencias de Software, que se encontraban previamente instaladas en los 
bienes del presente Suplemento, son regulados por el contrato firmado entre el respectivo titular de la 
licencia y el ARRENDATARIO. IBM CAPITAL no será responsable por cualquier obligación o 
responsabilidad con relación a la adquisición de uso de las licencias de Software. 

Las Partes acuerdan que este Suplemento se regirá por los términos y condiciones del Contrato, 
documento que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos 
legales a que haya lugar 

Enteradas de su contenido y alcance legal las Partes firman este Suplemento y sus Apéndices en la 
fecha y lugar que se indican debajo de sus firmas. 

"IBM CAPITAL" 
IBM CAPITAL MÉXICO 1, S. DE R.L. DE C.V. 

Representada por ~-------~ 
Lugar y Fecha: , __ / __ / __ __. 

"EL ARRENDATARIO" 
[Denominación del Arrendatario] 

Representada por L------------' 
Lugar y Fecha: __ / __ / __ _, 
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IBM Capital México l. S. de R.L. de C. V. 
Alfonso Nápoles Gcí11dara No. 3111, 
Calonia Pe1ia Bla11ca Sa11/a Fe, Álva1!J.ra~~~ 
C.P. 01210. Ci11daddeMéxico, · /~~·~'\;Cf:\J (.¡f;~ 

~ ~1·" . , ••. . ,,., -t?} .. , 
,~ . ·""·"' .~ .. ""' , ... ,.... ' ,-</ ·v:: ;::. · ·r-··" ... ~· ... vt1. 

r Jf ' ··:~" .(·:~·- (~~:...-~{ ", : .~ ... ~~ .. ?~r:'. ·~·~~'. ;,'• 
APENDICE 1 DEL SUPLEMENTO DE ARREt:JDAMIENTO NO. [Número de ~ontr1it~f_-Ql.JJ~'!>/\\"'~>" ~ 
CELEBRAN POR UNA PARTE IBM CAPITAL MEXICO 1, S. DE R.L. DE C.V., EN ~~j~~A,~TE .. ~j;·;. ;'{ :,.: .:~ . . 
DE ARRENDADOR (EN LO SUCESl~O, "IBM CAPITAL") Y POR LA OTRA PARTE ~r¿e~_c;> i:tji~'.~:¿¡ó.t\ . 1 .·;-...'.; :j 5~· ;;. 
del Arrendatario}, EN SU CARACTER DE ARRENDATARIO (EN LO su¡(l?:ES,L\(:O.;; : ·:.'~EL' \'; , ;. ¡;' 
ARRENDATARIO"), A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINAR.4;-:COMO., ~'LAS ' .. ~ ,1 
PARTES" , DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES, DECLARACIONES Y TE_r:{_MINOS.·y : . . -/ 
CONDICIONES. ··.:,.- ·>· : · ··.: · i··/ 

........... .. ~._. ... •. -•. :-'* 

"DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS" 

[Insertar] 

"IBM CAPITAL" 
IBM CAPITAL MÉXICO 1, S. DE R.L. DE C.V. 

Representada por 

Lugar y Fecha: .___ __ ,_/_/ _ _ __.. 

"EL ARRENDATARIO" 
[Denominación del Arrendatario] 

Representada por 

Lugar y Fecha: ~--·-'-'---' 
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- - - --------_ _._,_ 

JBM Capital México 1, S. de R.L. de C. V. 
Alfonso Nápoles Gáudara No. 3 11 /, 
Colonia Pe1ia Blanca Santa Fe, Álvaro Obregón, 
C.P. 0121 O, Ciudad de México, México. 

ANEXO "B" .AL CONTRATO MARCO DE ARRENDAMIENTO A PLAZO DETERMINADO QUE 
CELEBRÁf'J POR UNA PARTE IBM CAPITAL MÉXICO 1, S. DE R.L. DE C.V., EN SU CARÁCTER 
DE ARRENDADOR, (EN LO SUCESIVO, "IBM CAPITAL"), Y POR LA OTRA PARTE [**], EN SU 
CARÁCTER DE ARRENDATARIO (EN LO SUCESIVO, "EL ARRENDATARIO"). 

"FORMATO DE CERTIFICADO DE ACEPTACIÓN" 

~~~~~~~~W?~~~~;5~{~~~~1Wi&i~~l~~~~llitt~~~V~~Wi5~d~~WS:i:1~1l2~~~~ 

IBM CAPITAL MÉXICO I, S. DE R.L. DE C.V. 
Alfonso Nápoles Gándara No. 3111 , 
Colonia Peña Blanca Santa Fe, 
Delegación Álvaro Obregón, 
C.P. 01210, Ciudad de México, México. 

Ref: Certificado de Aceptación 

Por medio de la presente, hacemos de su conocimiento que hemos recibido y aceptado de 
conformidad el software (el "Software") y/o equipos (los "Bienes") y/o servicios ("Servicios") 
(conjuntamente el Software, los Bienes y los Servicios serán denominados como los "Productos") que 
se describen en la(s) factura(s) y/o pedido(s) en relación al Suplemento No. [**] de fecha [**] (el 
"Suplemento") del Contrato de Arrendamiento No. [**] de fecha [**] (el "Contrato") celebrado entre 
[Denominación del Arrendatario] e IBM Capital México 1, S. de R.L. de C.V. 

En este acto, confirmamos que los números de serie contenidos en la(s) factura(s) y/o pedido(s), 
corresponden a los identificados en los Productos que físicamente hemos recibido y se encuentran 
descritos en el Suplemento. 

Mediante la firma del presente Certificado de Aceptación, hacemos constar que los Productos objeto . 
del Suplemento han sido aceptados a nuestra entera satisfacción, toda vez que (i) hemos seleccionado 
los mismos directamente del proveedor, fabricante o constructor y/o distribuidor y (ii) reúnen las 
características y precio ofrecidos, cubriendo totalmente nuestros requerimientos de marca, capacidad, 
tipo, modelo, calidad, comerciabilidad y demás especificaciones. 

Por lo anterior, este Certificado de Aceptación constituye la aceptación total de los Productos, así 
como prueba fehaciente de la recepción de los mismos. 

Oía / Mes /Año. ___ _ 

[Denominación del Arrendatario] 

Representada por ._ ___________ _. 
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CONTRATO MARCO DE CRÉ~ITO (EN LO SUCESIVO, EL "CONTRAT?") '«'. ~~~~-Á~;.&:~§¡1 
UNA PARTE IBM CAPITAL MEXICO I, S. DE R.L. DE C.V. , EN SU CARACTEJ\.~~~~~f;Uií:A.N:r.J=i" 
(EN LO SUCESIVO, "IBM CAPITAL"), Y_ POR LA OTRA PARTE EL ACREDITAl1-~~:~J~6ÁD 
CUYOS DATOS GENERALES ESTARAN IDENTIFICADOS EN LOS SUPLEMENTos- oi: ESTE 
CONTRATO (EN LO SUCESIVO, EL "ACREDITADO"), A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO COMO LAS "PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

l. DECLARA IBM CAPITAL POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE: 

a) Es una sociedad mercantil debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública Número 59,257 de fecha 22 de abril de 2016, 
otorgada ante la fe del Licenciado Mauricio Martínez Rivera, titular de la Notaría Pública Número 
96 de la Ciudad de México, la cual quedó debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 555037 - 1, el 
día 28 de abril de 2016. 

b) Su representante cuenta con la capacidad necesaria y facultades amplias y suficientes para 
suscribir el presente Contrato, facultades que a la fecha no le han sido revocadas, limitadas o 
modificadas de forma alguna. 

c) Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave ICM160422RRA. 

d) Señala como su domicilio para todos los efectos de este Contrato el ubicado en: Alfonso Nápoles 
Gándara Nº 3111, Colonia Peña Blanca Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad 
de México, México. 

e) Dentro de su objeto social se encuentra la facultad para celebrar el presente Contrato y no 
requiere autorización o aprobación alguna (excepto por las autorizaciones y aprobaciones que. 
han sido debida y válidamente obtenidas y que se encuentran en pleno vigor y efecto a la fecha 
de firma del presente Contrato) para celebrar el mismo, ni para cumplir con las obligaciones que 
en él se asumen, las cuales son legales, válidas y exigibles de conformidad con sus términos y la 
legislación aplicable correspondiente. 

f) La celebración del presente Contrato no viola o constituye un incumplimiento bajo (i) cualquier 
disposición de su estatuto social, (ii) cualquier convenio, contrato, acuerdo, licencia, sentencia, 
resolución u orden de la cual sea parte o estén sujetos cualquiera de sus activos o bienes, o (iii) 
cualquier ley, reglamento, circular, orden o decreto de cualquier autoridad gubernamental. 

11. DECLARA EL ACREDITADO POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, QUE: 
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IBM Capilal Méxicu /, S. de R.L. de C. V. 
A/funsu Núpules Gándara Nu. 3 I I I, 
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México. 
Tel. 52706999 

a) Es una socie<;lad válidamente existente conforme a las leyes del lugar de su constitución. 
• .. 

b) Su(s) representante(s) cuenta(n) con la capacidad necesaria y facultades amplias y suficientes 
para suscribir el presente Contrato, mismas que a la fecha no le(s) han sido revocadas, limitadas 
o modificadas de forma alguna. 

c) Dentro de su objeto social se encuentra la facultad para celebrar el presente Contrato y no 
requiere autorización o aprobación alguna (excepto por las autorizaciones y aprobaciones que 
han sido debida y válidamente obtenidas y que se encuentran en pleno vigor y efecto a esta 
fecha) para celebrar el mismo, ni para cumplir con las obligaciones que en él se asumen, las 
cuales son legales, válidas y exigibles de conformidad con sus términos y la legislación aplicable 
correspondiente. 

d) La celebración del presente Contrato no viola ni constituye un incumplimiento bajo (i) cualquier 
disposición de su estatuto social, (ii) cualquier convenio, contrato, acuerdo, licencia, sentencia, 
resolución u orden de la cual sea parte o estén sujetos cualquiera de sus activos o bienes, o (iii) 
cualquier ley, reglamento, circular, orden o decreto de cualquier autoridad gubernamental. 

e) Cuenta con capacidad financiera para asumir las obligaciones económicas materia de este Contrato. 

111. DECLARAN LAS PARTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

a) Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad con la que comparecen a la celebración 
de este acto. 

b) Concurren libremente y que en la formación de su voluntad no existió dolo, violencia, error ni 
mala fe, ni ningún otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez ni existencia. 

Con base en las Declaraciones anteriores, las Partes están de acuerdo en obligarse de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO E IMPORTE DEL CRÉDITO. De conformidad con lo establecido en el Artículo 291 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (la "Ley"), y sujeto a los términos y condiciones del 
presente Contrato, IBM CAPITAL otorgará a EL ACREDITADO uno o varios créditos (en adelante, el 
"Crédito" o los "Créditos") por las cantidades señaladas en los suplementos que de tiempo en tiempo 
celebren las Partes (el "Suplemento" y/o los "Suplementos"), para el pago de los equipos (los "Bienes"), 
servicios (los "Servicios") y/o software (el "Software") descritos en el Apéndice 1 de cada Suplemento 
denominado "Descripción de los Productos" (en lo sucesivo, de forma conjunta los Bienes, Servicios y/o 
Software se denominarán los "Productos"). Las Partes reconocen y aceptan que dentro de los Créditos 
no estarán comprendidos los intereses, comisión(es) y gastos, que EL ACREDITADO deba pagar a IBM 
CAPITAL y que se estipulen en el presente Contrato y/o en los Suplementos. 

SEGUNDA. SUPLEMENTOS. Las Partes acuerdan que firmarán uno o varios Suplementos por cada 
Producto o grupo de Productos objeto de los Créditos. Los Suplementos estarán numerados de forma 

2 

......... -

.... 



--- ------- - · ~ -- _ ...,.. - - -­... ~ -~-

,A~~~;:; .. _~~ 
,.(- 't~;~'-'#·~ ;.nr ' '·• ....... • ·"'~t"t... ¿. /. 'i.. ' ~ f ~ ~ ·~ , ._...,. ~ .. !'!-l. 

!BM Capital México $''.",,,$.:.•: 'rJ..rfJ ··ff.L.-· lle~:G.-~:;}~~, 
Alfonso Nápoles Gá11dtfl'a ""ffo"':}i 11 i'~ ~~~: 'F'f:.~ .,,, .. ·;::: · ~ 
C,olonia Pe1i~ Bla119p .. _Sa.ífta ;':f'e,'·)J.~(ég~?f.i?~'.( __ \~·\ 
Alvaro Obrego11, C.f!:. 01.'2 /.O, C11ldad, ile;Me.m;0 ~: '. ... : ',ii .,,. . r·. ' . , .. •'º'";..•.' ¡;> r · r 
1Y1eXtCO. i "",.: J, ·: " ., •• • .. ~ ._.. \ ;. · ~ •. ,, 7' ..,... .. Li-: 

Tel. 52706999 ¡' '·::. " . ,',, :.·,.._:·· .::·: ,. . ;·:.:;; .::· .';,~ ';' .. . -· ~ . . ... ; . . .... ' 

independiente para su identificación y facturación. En los Suplementos se i ndica·f~)C,~~~86~Jn·k~·JL~1 .. . 
monto de cada pago que EL ACREDITADO realizará a IBM CAPITAL, la fecha d~p·a:fÚ'.> .~d'e.."diChó¡. " 
montos, la descripción de los Productos, la cual se incluirá como "Apéndice 1 '', ."'y~eLCP1ªz.e~·del 
financiamiento. Las Partes acuerdan que para que los Suplementos sean obligatorios para IBM CAPITAL 
además de estar debidamente f irmados por su apoderado con facultades para ello, estarán sujetos a la 
aprobación del departamento de crédito de IBM CAPITAL. Todo lo que no se encuentre previsto en los 
Suplementos se regirá por los términos y condiciones del presente Contrato y sus Anexos. El Formato de 
Suplemento se agrega al presente Contrato como Anexo "A", mismo que podrá ser modificado por las 
Partes sin necesidad de celebrar un convenio modificatorio previo. 

TERCERA. ESTRUCTURA DEL CONTRATO. La estructura de este Contrato estará conformada por los 
siguientes documentos: 

1. El Contrato, 
2. El (los) Anexo(s) del Contrato, 
3. El (los) Suplemento(s) , 
4. El (los) Apéndice(s) de los Suplementos, y 
5. El Certificado de Aceptación ("COA", por sus siglas en inglés) firmado por EL ACREDITADO, 

En caso de existir un conflicto entre los términos de dichos documentos, el orden de prevalencia será el 
siguiente: 

1. El Certificado de Aceptación ("COA") firmado por EL ACREDITADO, 
2. El (los) Apéndice(s) de los Suplementos, 
3. El (los) Suplemento(s), 
4. El (los) Anexo(s) del Contrato, y 
5. El Contrato. 

CUARTA. DESTINO DEL CRÉDITO. Las Partes acuerdan que los Créditos serán aplicados para que 
IBM CAPITAL por cuenta y orden de EL ACREDITADO realice el pago a los proveedores, fabri~antes , 

constructores y/o distribuidores de los Productos financiados (en lo sucesivo, el "Proveedor") al amparo 
del presente Contrato y sus Suplementos. 

EL ACREDITADO manifiesta expresamente que la marca, capacidad, funcionalidad, tipo, modelo, 
calidad, precio, comerciabilidad, fechas de entrega y demás especificaciones de los Productos, serán de 
su entera conformidad, en el entendido de que elegirá dichos Productos del Proveedor, de acuerdo con 
sus propios intereses y especialmente manifiesta que el precio de adquisición de los Productos será 
acordado directamente entre él y el Proveedor sin la intervención de IBM CAPITAL, razón por la cual EL 
ACREDITADO libera en este acto a IBM CAPITAL de cualquier responsabilidad presente o futura 
derivada de la adquisición de los Productos. 

QUINTA. ACEPTACIÓN. EL ACREDITADO manifiesta haber recibido de conformidad los Productos 
objeto del Suplemento, mediante la firma de un certificado de aceptación, para lo cual deberá usar el 
formato que se adjunta al presente Contrato como Anexo "B" denominado "Formato de Certificado de 
Aceptación" (en lo sucesivo, la versión firmada por EL ACREDITADO de dicho certificado se denominará 
indistintamente "Certificado de Aceptación" o "COA"). Una vez que EL ACREDITADO reciba los 
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Productos objeto del Suplemento deberá firmar el Certificado de Aceptación por conducto de su 
representante ·legal y/o apoderado y/o factor y/o dependiente y/o cualquier otra persona que lo 
represente. Firmacjo .el Certificado de Aceptación, EL ACREDITADO deberá entregarlo a IBM CAPITAL 
en la diligencia de entrega de Productos o enviarlo de forma inmediata al domicilio de IBM CAPITAL, en 
el entendido de que si dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la entrega de los Productos, IBM 
CAPITAL no recibe el Certificado de Aceptación, este último tendrá la facultad, a su total discreción, de 
cancelar o revisar las condiciones establecidas en el presente Contrato y su Suplemento. 

En virtud de que los Productos serán seleccionados por EL ACREDITADO directamente del Proveedor, 
será indispensable que EL ACREDITADO realice las gestiones y trámit.es necesarios para que IBM 
CAPITAL reciba la siguiente documentación en el plazo establecido en el. párrafo anterior: 

a) El Certificado de Aceptación, 
b) La(s) factura(s) correspondiente(s) a nombre de EL ACREDITADO, amparando la venta de los 

Productos, y 
c) Los números de serie de los Productos. 

SEXTA. DEL PAGO. EL ACREDITADO se obliga a pagar a IBM CAPITAL las amortizaciones y todas y 
cada una de las cantidades que se describan en la sección de Términos y Condiciones del Suplemento, 
incluyendo de manera enunciativa, más no !imitativa, las cantidades correspondientes a intereses, 
comisiones e impuestos. 

IBM CAPITAL emitirá la primer factura por el Crédito materia del Suplemento, el primer día hábil del mes 
siguiente al de la fecha de firma del Certificado de Aceptación. EL ACREDITADO deberá pagar a IBM 
CAPITAL la primera amortización del Crédito el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que IBM 
CAPITAL emita dicha factura. Los pagos de las amortizaciones subsecuentes y sus accesorios se 
deberán realizar el primer día hábil de cada mes, salvo que el Suplemento establezca términos 
diferentes. 

Las Partes acuerdan que las facturas emitidas por IBM CAPITAL a cargo de, EL ACREDITADO bajo 
ninguna circunstancia serán consideradas como un requisito previo para el pago a que está obligado EL 
ACREDITADO, sino que únicamente serán emitidas en términos de la ley de la materia para los efectos 
fiscales correspondientes (pago de impuestos, deducibilidad, etcétera) .. 

Según acuerden las Partes en el Suplemento, el pago de las amortizaciones podrán estar estipuladas en: 

a) Dólares (moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), en cuyo caso EL 
ACREDITADO deberá realizar el pago de las amortizaciones en dicha moneda o su equivalente 
en Pesos (moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos), al tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, aplicable el 
día que se realice cada pago; o 

b) Pesos (moneda del cu rso legal de los Estados Unidos Mexicanos). 

El pago de los Créditos y demás intereses- a-plicables bajo el presente Contrato y sus Suplementos, 
deberá realizarse incondicionalmente y libre de cualquier impuesto, retención, contribución o derecho (los 
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Productos o defecto de su funcionamiento, renunciando EL ACREDITADO a las mismas en"'tttdo-easb.En 
caso de que existan dichos Impuestos, el monto de los pagos que EL ACREDITADO deba hacer 
conforme al presente Contrato y sus Suplementos se incrementará a la cantidad que sea necesaria para 
asegurar que, después de cubiertos dichos Impuestos, IBM CAPITAL reciba la cantidad que recibiría en 
términos del Suplemento si dichos Impuestos no existieran. En caso de que por cualquier motivo IBM 
CAPITAL pague el monto de dichos Impuestos, EL ACREDITADO deberá reembolsar a IBM CAPITAL, 
previo aviso por escrito con 5 (cinco) días naturales de anticipación, el monto de los Impuestos en los 
términos señalados, siempre y cuando EL ACREDITADO no haya comprobado previamente a IBM 
CAPITAL el pago de dichos Impuestos. 

Los pagos deberán ser realizados por EL ACREDITADO mediante transferencia electrónica o depósito 
bancario en la cuenta abierta a nombre de IBM CAPITAL indicada en el Suplemento. 

Independientemente de lo señalado en esta cláusula, las Partes señalan expresamente como domicilio 
de pago el que corresponde a IBM CAPITAL, ubicado en Alfonso Nápoles Gándara No. 3111 , Colonia 
Peña Blanca Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México, México. 

El pago de las amortizaciones debidas por EL ACREDITADO, derivadas del presente Contrato y sus 
Suplementos, no estará condicionado a la emisión de una orden de compra por EL ACREDITÁDO, en 
relación con las mismas. Todas las aprobaciones necesarias para que EL ACREDITADO realice el pago 
se considerarán como obtenidas mediante la firma del presente Contrato por las Partes. 

SÉPTIMA. INTERESES. Las Partes convienen que: 

a) Intereses Ordinarios. EL ACREDITADO se obliga a pagar a IBM CAPITAL, sin necesidad de 
previo requerimiento, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto del Crédito, computados por 
periodos vencidos, a razón de la tasa de interés indicada en cada Suplemento. 

b) Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones de pago a 
cargo de EL ACREDITADO señaladas en el Suplemento o de cualquier cantidad adeudada 
conforme al presente Contrato (excepto intereses), se generarán en favor de IBM CAPITAL, 
intereses moratorias a razón del 2% (dos por ciento) mensual, calculado sobre saldos insolutos y 
hasta la total liquidación del adeudo, para lo cual, cada mes de mora se considerará completo 
independiente de los días que transcurran. 

OCTAVA. VIGENCIA. Los Suplementos del presente Contrato estarán vigentes desde su fecha de firma 
y terminarán en la Fecha de Terminación indicada en cada Suplemento, quedando EL ACREDITADO 
obligado a liquidar a IBM CAPITAL cualquier cantidad que se adeude conforme al presente Contrato y al 
Suplemento correspondiente, precisamente en la Fecha de Terminación, salvo que IBM CAPITAL acepte 
prorrogarlo por escrito. 

NOVENA. INCUMPLIMIENTO. EL ACREDITADO incurrirá en incumplimiento de este Contrato (el 
"Evento de Incumplimiento") si: 
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a) Incumple con el pago o paga extemporáneamente cualquier cantidad que se adeude bajo el 
presente Contrato y sus Suplementos y dicha cantidad no es cubierta por EL ACREDITADO 
dentro de los 7 (siete) días naturales siguientes al vencimiento. 

b) Tratándose de cualquier obligación, salvo la de pago que ha sido establecida en el inciso a) 
inmediato anterior de ésta cláusula, si EL ACREDITADO incumple con cualquier otra obligación o 
manifestación establecida en el presente Contrato y/o sus Suplementos y/o cualquier otro 
documento que derive de éstos , y a criterio de IBM CAPITAL no subsana dicho incumplimiento 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a que IBM CAPITAL se fo notifique por escrito. 

c) Declara con falsedad respecto de cualquier inform ación relacionada con el presente Contrato y 
sus Suplementos, o no notifica la alteración sustancial de su calificación económico-financiera y/o 
de su estructura de capital y societaria, de manera que comprometa las condiciones originales 
que determinaron la aprobación por parte de IBM CAPITAL para celebrar el presente Contrato y/o 
sus Suplementos. 

d) Cualquier garantía bajo el presente Contrato y/o sus Suplementos sea revocada o cancelada. 
e) Reubica, cede o transfiere todos o cualquiera de los Productos o sus partes, sin el 

consentimiento previo y por escrito de !BM CAPITAL. 
f) Cede total o parcialmente sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato y/o sus 

Suplementos, sin el consentimiento previo y por escrito de IBM CAPITAL. 
g) Solicita o le recae un procedimiento de insolvencia, quiebra o concurso y éste no es declarado 

improcedente dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a su promoción; o admite por 
escrito su insolvencia o falta de capacidad para pagar sus deudas. 

h) Adopta cualquier resolución tendiente a su disolución y/o liquidac;:ión. 
i) Realiza una cesión en beneficio de sus acreedores, disti nta a la establecida en el presente 

Contrato . · 
j ) Vende o dispone de todos o casi todos sus activos o cesa de hacer sus negocios. 
k) Incumple cualquier otro contrato que tenga celebrado con IBM CAPITAL o con cualquiera de las 

empresas subsidiarias, filiales o controladoras de IBM CAPITAL. 
1) Cualquier persona, entidad o grupo adquiere el control de su capital, a menos que dicha persona, 

entidad o grupo sea propietaria de la mayoría del mismo desde la Fecha de Inicio del Plazo. 
m) El OBLIGADO SOLIDARIO incumple o da por terminada su obligación de garantizar el presente 

Contrato y/o sus Suplementos, sin el consentimiento previo y por escrito de IBM CAPITAL (en 
caso de existir OBLIGADO SOLIDARIO en el Suplemento). 

Las Partes acuerdan que ante cualquier incumplimiento de EL ACREDITADO, IBM CAPITAL podrá 
rescindir el presente Contrato y/o sus Suplementos y/o cualquier otro documento que derive de éstos, sin 
responsabilidad de su parte y de forma inmediata sin neces idad de declaración judicial previa. En este 
supuesto EL ACREDITADO deberá pagar de forma inmediata a IBM CAPITAL cualquier cantidad que le 
adeude más el total de las amortizaciones que correspondan al plazo del Crédito. 

DÉCIMA. RECURSOS. Si ocurre un Evento de Incumplimiento IBM CAPITAL podrá: 

a) Vencer anticipadamente el plazo para el pago de las prestaciones a cargo de EL ACREDITADO 
conforme al presente Contrato y sus Suplementos y exigir de inmediato el pago del importe total 

- del Créd ito, sus intereses y demás accesorios que le sean aplicables, sin necesidad declaración 
o intervención judicial previa. 
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más no limitativa demandar a EL ACREDITADO el pago de los daños y perjuicios causados por 
el Evento de Incumplimiento. 

Estos recursos son acumulativos y podrán ser ejercidos por IBM CAPITAL de manera individual o 
conjunta a fin de lograr el pago íntegro del crédito incluido el pago de intereses ordinarios y/o moratorias 
y/o el pago de cualquier otra cantidad que le sea adeudada a IBM CAPITAL. EL ACREDITADO deberá 
pagar a IBM CAPITAL los gastos y costas, incluyendo los honorarios razonables de abogados, en que 
IBM CAPITAL incurra para hacer cumplir los términos y condiciones de. este Contrato y sus Suplementos. 

DÉCIMA PRIMERA. INDEMNIZACIÓN Y LÍMITE DE RESPONSABILIDAD. EL ACREDITADO deberá 
indemnizar y. defender a IBM CAPITAL contra cualesquiera pérdidas, daños, penas, multas, gastos y/o 
perjuicios, incluyendo los honorarios razonables de abogados (las "Pérdidas"), que surjan de este 
Contrato y sus Suplementos, o de la posesión y uso de los Productos: (i) cuyo pago sea ordenado a IBM 
CAPITAL por un tribunal competente, autoridad administrativa u organismo regulador, (ii) en las que 1 BM 
CAPITAL incurra en relación con las reclamaciones legales de terceros, o (iii) que sean pagadas por IBM 
CAPITAL derivado de cualquier convenio judicial que haya sido aprobado por EL ACREDITADO. Esta 
indemnización no se aplicará a los daños causados por la negligencia grave o dolo de IBM CAPITAL. EL 
ACREDITADO acepta que, previa solicitud por escrito de IBM CAPITAL, EL ACREDITADO asumirá la 
plena responsabilidad de la defensa en dicha reclamación. 

Las Partes acuerdan que la responsabilidad total de IBM CAPITAL por todos los reclamos derivados de 
este Contrato y sus Suplementos, no podrá exceder el monto de los daños directos sufridos por EL 
ACREDITADO, hasta un monto máximo equivalente a las cantidades pagadas por EL ACREDITADO en 
los últimos 12 (doce) meses por los Productos que son objeto del reclamo, sin importar la base de la 
reclamación. Este límite se aplicará de forma conjunta a IBM CAPITAL, sus subsidiarias, afiliadas, 
controladoras, contratistas y proveedores. IBM CAPITAL no será responsable por daños indirectos y/o 
perjuicios, y/o por daños o perjuicios que sean consecuencia indirecta o remota del incumplimiento de 
IBM CAPITAL, por pérdidas de ganancias, ahorros, o por lucro cesante. 

IBM CAPITAL no será responsable de reclamos basados, en todo o en parte, en el uso que EL 
ACREDITADO haga de los Productos, o en cualquier violación a la ley o derechos de terceros causados 
por el contenido, materiales, o diseños de EL ACREDITADO, o por el uso de una versión o liberación no 
actualizada de un Producto por parte de EL ACREDITADO, cuando el reclamo pudo haber sido evitado 
utilizando una versión o liberación actualizada recibida por parte del Proveedor. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL ACREDITADO. Las Partes acuerdan que las 
siguientes son obligaciones especiales a cargo de EL ACREDITADO, adicionales a las ya señaladas en 
el presente Contrato: 

l. OBLIGACIONES DE HACER. Durante la vigencia del presente Contrato y sus Suplementos y hasta el 
debido cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, incluyendo, sin 
limitación, el pago total del Crédito, los intereses, las comisiones, los gastos y cualquier otra cantidad 
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adeudada por EL ACREDITADO conforme al presente Contrato y sus Suplementos, EL ACREDITADO se 
obliga a: · 

a) Entregar a IBM CAPITAL a más tardar a la firma del Suplemento la información corporativa que 
IBM CAPITAL le solicite. 

b) Entregar, previa solicitud de IBM CAPITAL, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes 
al cierre de cada semestre, los estados financieros trimestrales internos correspondientes a los 
dos trimestres comprendidos en el semestre, debidamente firmados por el responsable del área 
de finanzas o su equivalente , conjuntamente con un informe en el que se declare si a la fecha de 
dichos estados financieros ha ocurrido algún caso de incumplimiento bajo el Contrato, y en el 
supuesto de que existiere un caso de incumplimiento, especificar la naturaleza del mismo y las 
medidas que se han tomado y se tomarán para remediarlo. 

c) En caso de que el área de crédito de IBM CAPITAL así lo solicite, entregar a IBM CAPITAL 
dentro de los 150 (ciento cincuenta) días naturales siguientes al cierre de su ejercicio fiscal, los 
estados financieros anuales (balances, estado de resultados, flujo de efectivo) auditados y 
certificados por una firma de contadores públicos de reconocido prestigio, conjuntamente con una 
carta firmada por el Director General o el responsable del área de finanzas o su equ ivalente, en la 
que se certifique que no ha ocurrido ningún caso de incumplimiento y, en caso contrario, 
especificar la naturaleza del mismo y las medidas que se han tomado y se tomarán para 
remediarlo. 

d) Notificar a IBM CAPITAL, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a partir de que 
tenga conocimiento, de cualquier evento que constituya, o se convierta por el transcurso del 
tiempo en un caso de incumplimiento, conjuntamente con una declaración que contenga los 
detalles de dicho evento, así como las medidas que ha tomado y tomará para remediarlo. 

e) Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, reglas y órdenes de cualqu ier naturaleza, 
que le sean aplicables a EL ACREDITADO, incluyendo, sin limitación alguna, el pago puntual de 
todos los impuestos, contribuciones y cargas que se impongan a cargo de EL ACREDITADO y de 
sus propiedades. 

f) Notificar por escrito a IBM CAPITAL, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que le sea 
notificada cualquier reclamación, acción, litigio, procedimiento, recurso o arbitraje ante cualquier 
autoridad administrativa o judicial. u organismo arbitral, nacional o extranjero, en contra de EL 
ACREDITADO, o cualquier conflicto laboral que afecte o previsiblemente pueda afectar el buen 
funcionamiento de EL ACREDITADO (entendiendo por buen funcionamiento mantener sus 
oficinas o centros de trabajo abiertos, operando y funcionando en forma ordinaria y habitual, así 
como percibiendo los ingresos que normalmente percibe), el negocio, operaciones o propiedades 
de EL ACREDITADO o a cualquiera de sus subsidiarias. 

g) Permitir a IBM CAPITAL visitar sus oficinas e instalaciones, y examinar sus reg istros contables, 
así como proporcionar a IBM CAPITAL las aclaraciones que razonablemente se soliciten a los 
registros contables, previo aviso a EL ACREDITADO con 5 (cinco) días hábiles de anticipación. 

h) Cumplir con sus obligaciones de pago derivadas de cualquier créd ito que El ACREDITADO 
mantenga con IBM CAPITAL. 

11. OBLIGACIONES DE NO HACER. Durante la vigencia del presente Contrato y sus Suplementos y 
hasta el debido cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, EL 
ACREDITADO no podrá realizar actos tendientes a su disolución, liquidación, transformación, fusión o 
escisión, sin el previo consentimiento por escrito de IBM CAPITAL. 
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DÉCIMA TERCERA. SEGURO. Durante la vigencia del Suplemento, EL ACR:~b1t_~a9 ;~e:l:í~ra ; ~/su 
costa, mantener asegurados los Bienes, en contra de cualquier riesgo de pérdid~«ti~dáño..-por' cual'quier 
causa. La póliza en cuestión no podrá ser por una cantidad menor a los montos que ~~' -aeban b ;e vayan 
a deber de conformidad con este Contrato. Dicho seguro deberá tener una forma comercialmente 
razonable y deberá nombrar a IBM CAPITAL o a cualquiera de sus cesionarios como beneficiarios 
preferentes del mismo. EL ACREDITADO deberá entregar a IBM CAPITAL, cuando éste se lo solicite, 
copia simple y prueba de que la póliza del seguro se encuentra vigente , as í como que el pago de la prima 
correspondiente se encuentra al corriente y no presenta adeudos. El hecho de que ocurra la pérdida o 
daño de los Bienes, no liberará a . EL ACREDITADO de cualquier obligación conforme al presente 
Contrato. 

Si hay una pérdida, daño o robo de los Bienes, EL ACREDITADO dará aviso de inmediato a IBM 
CAPITAL y le pagará a este último todos los montos que se deban o se vayan a deber de conformidad 
con este Contrato respecto a dichos Bienes. IBM CAPITAL le reembolsará a EL ACREDITADO cualquier 
pago en exceso que reciba de ia aseguradora, y posteriormente el Suplemento en cuestión se terminará 
y el ACREDITADO no deberá realizar pago alguno. 

DÉCIMA CUARTA. ARRENDAMIENTO. Mientras EL ACREDITADO adeude cualquier cantidad a IBM 
CAPITAL derivada de las oblígaciones que éste adquirió bajo un Suplemento, EL ACREDITADO no 
podrá arrendar los Productos, o hacer cesión de los mismos, ni de sus accesorios, sin el consentimiento 
previo y por escrito de IBM CAPITAL. 

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN. IBM CAPITAL tendrá en todo momento el derecho de ceder total o 
parcialmente sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato y sus Suplementos. EL 
ACREDITADO no podrá enajenar, ceder, gravar, afectar o en cualquier otra forma transmitir o disponer 
de sus derechos y obligaciones bajo el presente Contrato y sus Suplementos, sin el previo 
consentim iento por escrito de IBM CAPITAL. 

EL ACREDITADO en este acto autoriza expresamente a IBM CAPITAL a ceder, gravar o afectar en 
cualquier forma sus derechos y obligaciones bajo este Contrato y sus Suplementos, incluyendo las 
garantías concedidas en relación con los mismos, sin requerir el previo consentimiento de EL 
ACREDITADO. 

DÉCIMA SEXTA. DOMICILIOS, AVISOS Y NOTIFICACIONES. Todos los avisos y notificaciones que 
conforme al presente Contrato se realicen entre las Partes se deberán efectuar por escrito, en idioma 
español y deberán presentarse: (i) personalmente, con acuse de recibo, (ii) por mensajería especializada, 
con acuse de recibo, o (iii) por cualquier otro documento que cerciore la entrega a su destinatario. 

Todas las notificaciones y avisos se entregarán en los domicilios señalados por las Partes en los 
Suplementos del presente Contrato y surtirán efectos al momento de su recepción o al negar su 
recepción según se indique en el recibo de devolución o en el acuse de recibo presentado por la 
mensajería especializada. En el entendido, de que, EL ACREDITADO está de acuerdo en que deberá 
notificar por escrito a IBM CAPITAL cualquier cambio en su domicilio con al menos 1 O (diez) días 
naturales de anticipación a la fecha en que pretenda que dicho cambio surta efectos de lo contrario todas 
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las notificaciones realizadas en el último domicilio señalado por EL ACREDITADO surtirán plenos efectos 
legales. 

Las Partes acuerdan que podrán realizarse notificaciones vía correo electrónico con la frecuencia que se 
requiera durante la vigencia de este Contrato, siempre y cuando dichas notificaciones se refieran 
únicamente a cuestiones operativas y administrativas asociadas con el curso ordinario de los negocios y 
provengan de correos electrónicos corporativos de las Partes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO. EL ACREDITADO, se obliga al cumplimiento del presente 
Contrato y sus Suplementos aún en caso fortuito o fuerza mayor en términos de lo dispuesto en el 
Artículo 2111 del Código Civil para el Distrito Federal y sus artículos correlativos de los Códigos Civiles 
para los otros estados de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA OCTAVA. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Las Partes acuerdan que se entenderá por 
Información Confidencial, la información intercambiada por las Partes con motivo de la celebración y 
ejecución del presente Contrato siempre que la misma sea marcada o identificada como "Información 
Confidencial" al momento de su revelación por cualquier medio. 

En virtud de la naturaleza de la Información Confidencial, las Partes se obligan a protegerla a fin de 
preservar su carácter confidencial , no pudiendo por tanto divulgarla a terceros no autorizados sin el 
previo consentimiento por escrito de la Parte reveladora. Esta obligación de guardar y hacer guardar la 
confidencialidad de la Información Confidencial subsistirá durante 5 (cinco) años contados a partir de su 
revelación. 

Las Partes solo podrán revelar la Información Confidencial a sus empleados, representantes, 
funcionarios y subcontratistas que estrictamente tengan necesidad de conocerla con motivo de sus 
funciones, debiendo celebrar con éstos un acuerdo de confidencialidad en los mismos términos que los 
previstos en esta Cláusula. 

La Información Confidencial podrá ser usada por las Partes únicamente para los fines establecidos en el 
presente Contrato, a menos que posteriormente las Partes acuerden por escrito usarla con otros fines. 

A la terminación del presente Contrato y/o sus Suplementos por la causa que fuere , las Partes se 
comprometen a devolver a la otra Parte todas las copias físicas de la Información Confidencial que 
obren en su poder, así como a destruir y borrar de sus equipos y servidores la Información Confidencial 
que haya sido revelada por medios electrónicos, magnéticos y ópticos. A solicitud de una de las Partes, 
la otra Parte deberá entregar una carta certificación de la destrucción de la Información Confidencial, sin 
que cualquiera de las Partes, sus empleados, representantes, funcionarios o subcontratistas tengan 
derecho a retener copia alguna de la Información Confidencial. 

IBM CAPITAL no estará obligado a guardar confidencialidad de la información que EL ACREDITADO le 
transmita en los siguientes casos: 

a) Si la Información Confidencial (i) es o se convierte en información generalmente conocida o de 
dominio público; (ii) es- obtenida legalmente de cualquier tercero- - sin- obligación de 
confidencialidad; (iii) era previamente conocida por IBM CAPITAL sin que ésta tuviere obligación 
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procedimiento administrativo o judicial a entregar Información Confidencial, en cuyo' casc»ésfa 
deberá dar aviso a EL ACREDITADO, dentro de un término de 48 (cuarenta y ocho) horas 
siguientes a la recepción de la notificación de l requerimiento, para que EL ACREDITADO si lo 
considera necesario pueda proteger sus intereses y tome las medidas o recursos lega les 
necesarios para una adecuada defensa. 

DÉCIMA NOVENA. OBLIGACIÓN SOLIDARIA. En caso de que las Partes acuerden la existencia de un 
OBLIGADO SOLIDARIO de EL ACREDITADO, dicha obligación . se incluirá en el Suplemento 
correspondiente, quien se obligará incondicional e irrevocablemente de manera solidaria al pago de 
todas y cada una de las obligaciones a cargo de EL ACREDITADO de conformidad con el presente 
Contrato y el Suplemento correspond iente. La obligación solidaria que en su caso asuma el OBLIGADO 
SOLIDARIO será efectiva a partir de la fecha de firma del Suplemento y continuará en vigor hasta la 
terminación del mismo, incluyendo sus prórrogas, en su caso. 

El OBLIGADO SOLIDARIO acepta desde ahora que IBM CAPITAL podrá ceder total o parcialmente el 
presente Contrato, Suplementos o cualquiera de sus derechos a favor de un tercero, sin requeri r 
aprobación previa del OBLIGADO SOLIDARIO, renunciando en este acto a cualquier acción que 
pretenda impedir dicha cesión. 

VIGÉSIMA. TOTALIDAD DE ACUERDOS. Este Contrato, sus Anexos, Suplementos, los Apéndices de 
estos últimos y el COA constituyen el acuerdo total entre las Partes y dejan sin efectos cualquier 
negociación previa y/o acuerdos de las Partes. Las modificaciones a ese Contrato, sus Anexos, 
Suplementos, los Apéndices de estos últimos y el COA serán válidas siempre y cuando sean pactadas 
por escrito y firmadas por los representantes de ambas Partes. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. Los títulos que aparecen en las cláusulas de 
este Contrato son únicamente para facilitar su lectura y manejo, por lo tanto no se considera que 
necesariamente definan, limiten o describan el contenido de las mismas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. NO RENUNCIA. La omisión por cualquiera de las Partes de exig ir el 
cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato y sus Suplementos o de ejercer cualquier 
derecho, no se entenderá como una renuncia de dicha Parte al ejercicio de sus derechos o facultades, y 
no afectará en modo alguno el derecho de exigir el cumplimiento o hacer valer su derecho con 
posterioridad . 

VIGÉSIMA TERCERA. UBICACIÓN DE LOS PRODUCTOS. Las Partes acuerdan que la ubicación y 
resguardo de los Productos será la acordada por las Partes en cada Suplemento, de donde EL 
ACREDITADO no podrá removerlos sin previa autorización por escrito de IBM CAPITAL, por lo que las 
Partes para efectos de interpretación del presente Contrato deberán estar al contenido de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. TRATAMIENTO CONTABLE. IBM CAPITAL, sus subsidiarias o filiales no serán 
responsables del tratamiento contable que EL ACREDITADO dé a este Contrato y sus Suplementos. IBM 
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CAPITAL contabiliza las cuentas por cobrar bajo el presente Contrato y sus Suplementos como cuentas 
por cobrar financieras; de acuerdo a las normas de US GAAP (US General/y Accepted Accounting 
Principies) para divulgación de resultados en los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. ANTICORRUPCIÓN. Con relación a los Productos respecto de los cuales IBM de 
México, Comercialización y Servicios, S. de R.L. de C.V. ("IBM"), o cualquier otra entidad del grupo 
corporativo al que pertenece IBM, no sea el Proveedor, IBM CAPITAL puede estar sujeto al pago de 
cuotas por servicios administrativos prestados en relación con la transacción contemplada en este 
Contrato y sus Suplementos. Los detalles del pago de dichas cuotas se encuentran disponibles, previa 
solicitud de EL ACREDITADO. 

VIGÉSIMA SEXTA. INFORMACIÓN DE CONTACTO CORPORATIVA, DATOS PERSONALES 
REQUERIDOS EN MATERIA DE PLD E INFORMACIÓN DE LA CUENTA. a) Información de Contacto 
Corporativa. IBM CAPITAL, sus afiliadas, contratistas y sub encargados, pueden almacenar o tratar de 
cualquier otra manera la Información de Contacto Corporativa ("ICC") del personal y usuarios autorizados 
de EL ACREDITADO, tal como: teléfono, dirección, correo electrónico e información de identificación, 
relacionada con este Contrato, en cualquier lugar en el que se lleven a cabo los negocios. En los casos 
en que sea requerida una notificación a los titulares de la ICC o un consentimiento por parte de los 
mismos, EL ACREDITADO declara que ha realizado dicha notificación o ha obtenido el consentimiento 
correspondiente. 

b) Datos Personales requeridos en materia de Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita ("PLD"). Para efectos de cumplir con sus obligaciones derivadas de 
las normas en materia de PLD, IBM CAPITAL, sus afiliadas, contratistas y sub encargados del 
tratamiento de datos personales pueden almacenar o tratar de cualquier otra manera datos personales, 
tales como, nombres, direcciones, fechas de nacimiento e información de identificación de las personas 
que están autorizadas para actuar en nombre de EL ACREDITADO y de los beneficiarios de EL 
ACREDITADO, de conformidad con las definiciones que existen en las normas de PLD. Dicha 
información será utilizada únicamente para el cumplimiento de las normas de PLD. En los casos en que 
sea requerida una notificación a los titulares de los datos personales o un consentimiento por parte de los 
mismos, EL ACREDITADO declara que ha realizado dicha notificación o ha obtenido el consentimiento 
correspondiente. El aviso de privacidad de IBM CAPITAL disponible en 
https://www.ibm.com/privacy/details/mx/es/ proporciona detalles adicionales sobre la recolección y uso 
de información personal por parte de IBM CAPITAL. 

c) Información de la Cuenta. La Información de la Cuenta es información distinta a la ICC y los datos e 
información de equipos, que EL ACREDITADO proporcione a IBM CAPITAL con el fin de perm itir la 
adqu isición y uso por parte de EL ACREDITADO de los Productos de IBM o que IBM CAPITAL recolecte 
utilizando tecnologías de rastreo como cookies y web beacons relacionados con el uso de los Productos 
de IBM por parte de EL ACREDITADO. IBM CAPITAL, sus afiliadas, contratistas y sub encargados 
pueden almacenar o procesar Información de la Cuenta para, por ejemplo, habilitar características 
nuevas de productos, permitir el uso del administrador, personalizar la experiencia y de cualquier otra 
forma para mejorar el uso de los Productos de IBM. El aviso de privacidad de IBM CAPITAL disponible 
en https://www.ibm.com/privacy/details/mx/es/ así como los Anexos y Documentos de Transacción (DTs) 
aplicables, proveen detalles adicionales sobre la recolección y uso de esta información por parte de IBM 
CAPITAL. 
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IBM Capital Méxic . . l'1 ~. ,:;, Vi ftlJ.f , : C. V. 
Alfonso Ncípoles G ~ .J(}W°'(J~:U/1,;;1.._. '11~\ 
Colonia Pe1ia ll{!CC(.,;,;;$01110 ' l!J..!!Lfi{fré1 • 1 
Alvaro Obregó <~.P:<ffl 2{ 0/!. · ' · >g,'[/fif.~ép\ 

• . ~..: <A... \ .(' ;:;'( ... ';,\.\~ f'" ,,f:.. . 
Me:r:1co. , .. _._~ .. :,,. i :· !/'!'· ·~~,1 ..... y1"' ·. 

Tel. 5270699 ti • t -.,;:~• ,, ,. '~···,-~,, ;.!} <· 
, Y!'l:' (f ~ , J .n'. ',!...: •' • • • .\1 "i "..; ,¡,.t!-

. (!~ ~ it'~'i:c.t~:... · ... ·~ ... ~.~ \ t':'~, ' . ~"= ; 

• "'• '~ . • ; ,;,. " !T.•W' ~ ·~'J.. 

\~:..: 1s"":- ~ch~~ '-: .!,.~b. t:, t.'r ¡ 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. El presente Cont ~~J.~~~~~~.~~n.ts~_/ e 
regirán e interpretarán conforme a las leyes vigentes en los Estados Unidos ·.~i~F}9~~'.:• t:a~. ;,.a~ en 
este acto se someten expresa e irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunare·s,(~r:!j~!E1Ptes de la 
Ciudad de México, con respecto a cualquier acción o procedimiento que surja como consecuencia de o 
en relación con el presente Contrato y sus Suplementos, renunciando expresa e irrevocablemente a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o 
por cualquier otra causa. 
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IBM Capiwl México !, S. de R.l. ele C. V. 
Alfonso Nápoles Gándara No. 3111, 
Colonia Pe1ia Blanca Sanca FI:, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México, 
México. 
Tel. 52706999 

ANEXO "A" AL CONTRATO MARCO DE CRÉDITO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE IBM 
CAPITAL MÉXIC0.1, S. DE R.L. DE C.V., EN SU CARÁCTER DE ACREDITANTE, (EN LO SUCESIVO, .• 
"IBM CAPITAL"}, Y POR LA OTRA PARTE [**], EN SU CARÁCTER DE ACREDITADO (EN LO 
SUCESIVO, "EL ACREDITADO"). 

" FORMATO DE SUPLEMENTO" 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO NO.[**] QUE CELEBRAN POR UNA PARTE IBM CAPITAL MÉXICO 1, S. 
DE R.L. DE C.V., EN SU CARACTER DE ACREDITANTE (EN LO SUCESIVO, "IBM CAPITAL"), Y 
POR LA OTRA PARTE [**], EN SU CARÁCTER DE ACREDITADO (EN LO SUCESIVO, "EL 
ACREDITADO"), A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES, ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y 
TÉRMINOS Y CONDICIONES. 

FECHA MÁXIMA DE FIRMA Y ENTREGA DEL SUPLEMENTO A IBM CAPITAL: dd/mm/aaaa. En caso 
de que el presente Suplemento no sea firmado y entregado a IBM CAPITAL por EL ACREDITADO en la 
fecha antes estipulada, IBM CAPITAL quedará facultada, a su total discreción, para cancelar o revisar las 
condicio'nes establecidas en el mismo. 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Previo a la firma del presente Suplemento, IBM CAPITAL ha puesto a disposición de EL 
ACREDITADO, el Contrato Marco de Crédito (el "Contrato") que se encuentra disponible en la siguiente 
página electrónica: http://www-03. ibm.com/financing/mx-es/solutions/payment-options/index.html, según 
consta en la Escritura Pública Número [**] de fecha [**]. otorgada ante la fe del (de la] Licenciado(a) [**], 
titular de la Notaría Pública Námero [**] de [**], mismo que es parte integral de este Suplemento. 

DECLARACIONES 

l. Declara EL ACREDITADO por conducto de su representante y bajo protesta de decir verdad, 
que: 

a) Sus declaraciones contenidas en el Contrato se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

b) Su representante cuenta con la capacidad necesaria y con facultades amplias y suficientes para 
suscribir el presente Suplemento, según consta en la Escritura Pública Número [**] de fecha [**], 
otorgada ante la fe del [de la] Licenciado(a) [**], titular de la Notaría Pública Número [**] de [**], 
facultades que a la fecha no le han sido revocadas, limitadas o modificadas de forma alguna. 

c) Tuvo acceso al Contrato y declara haberlo leído, comprendido y aceptado en su totalidad. 
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b) Su representante cuenta con la capacidad necesaria y con facultades amplias y suficientes para 
suscribir el presente Suplemento, según consta en la Escritura Pública Número [**] de fecha (**], 
otorgada ante la fe del [de la] Licenciado(a) [**], titular de la Notaría Pública Número [**] de [**], 
facultades que a la fecha no le han sido revocadas, limitadas o modificadas de forma alguna. 

111. Las Partes declaran por conducto de sus representantes que: 

a) Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad con la que comparecen a la celebración 
de este acto. 

b) Concurren libremente y que en la formación de su voluntad no existió dolo, violencia, error ni 
mala fe, ni ningún otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez o existencia. 

c) Con base en las Declaraciones y Antecedentes anteriores, están de acuerdo en obligarse de 
conformidad con los siguientes: 

1. MONEDA 

2. PRECIO DE VENTA 

3. LV.A. PRECIO DE VENTA 

4. TOTAL A FINANCIAR (2 + 3) 

5. INTERESES 

6. LV.A. DE LOS INTERESES 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

DÓLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) /PESOS 
(MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS) 
$ «006» D LARES (MONEDA DE CURSO LEGAL 
EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) /PESOS 
(MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS) 
$ «006» DÓLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL 
EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) /PESOS 
(MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS) 
$ O DOLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL 
EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) /PESOS I 
(MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS) 1 

$ «026» D LARES (MONEDA DE CURSO LEGAL 
EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) /PESOS 
(MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS ! 
UNIDOS MEXICANOS) 
$ «TA03» DOLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL ! 
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IBM Capital Méxicu /, S. de R.l. de C. V. 
A/fu 11su Nápules Gándara Nu. 3111, 
Cu/unía Pe1ia Blanca Santa Fe, Delegación 
Álvaru Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México, 
México. 
Tel. 52706999 

·- EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) /PESO~l 
· · (MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS) 1 

1 7. TOTAL DE LOS INTERESES (5 + 6) 1$0 DÜLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL 
, EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) /PESOS 

(MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS) 

8. TOTAL DEL FINANCIAMIENTO A $ O DÓLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL 
DOCUMENTAR (4 + 7) EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) /PESOS ! 

(MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS) 

9. PLAZO DEL CREDITO 
10. PERIODICIDAD 

---, 
«057» 

11. NUMERO DE PAGOS «058» 
12. MONTO DE CADA PAGO $ «074» DOLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL 

f 

EN Lo·s ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) /PESOS 
(MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS) 

13. FECHA DE INICIO DEL CREDITO A PARTIR DEL PRIMER DÍA DEL MES SIGUIENTE 
DE LA FIRMA DEL CERTIFICADO DE ACEPTACIÓN 
("COA"). 

~IFERIMIENTO «058» 
ECHA DEL PRIMER PAGO CUMPLIDO EL PLAZO DE DIFERIMIENTO, EN SU 

CASO, SERÁ EL PRIMER DÍA HÁBIL DEL MES 

L 
SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE IBM CAPITAL 
EMITA LA FACTURA DE LA PRIMERA 
AMORTIZACIÓN 

L:FECHAS DE PAGO EL ·PRIMER DIA HABIL DEL MES SIGUIENTE A 
AQUÉL EN QUE IBM CAPITAL EMITA LA FACTURA 
DE LA AMORTIZACIÓN CORRESPONDIENTE 

I 17. FORMA DE PAGO. LAS PARTES ACU ERDAN QUE LOS PAGOS SE PODRÁN REALIZAR 
1 MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS O DEPÓSITO BANCARIO EN 
1 ALGUNA DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE IBM CAPITAL QUE SE ESPECIFICAN A 

CONTINUACIÓN, DEPENDIENDO DE LA MONEDA EN QUE ESTÉ DENOMINADO EL CRÉDITO: 

A. PESOS (MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS): 
BANCO: BANAMEX 
NO. DE CUENTA: 23-5930005 
BENEFICIARIO: IBM CAPITAL MÉXICO 1, S. DE R.L. DE C.V. 

l 
ó 

B. DÓLARES (MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA): 

1 

BANCO:BANAMEX 
CUENTA: 23-5930501 

1 BENEFICIARIO: IBM CAPITAL MÉXICO 1, S. DE R.L. DE C.V. 
1 
1 

- 18. DOMICILIO DEL ACREDITADO:. -- - -

• Detalles disponibles bajo requerimiento. 
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- - - --- _. --- - - ------- --

IBM CAPITAL emitirá la primera factura por el Crédito materia del Suplemento, el primer día hábil del mes 
siguiente al de la fecha de firma del Certificado de Aceptación. EL ACREDITADO deberá pagar a IBM 
CAPITAL la primera amortización del Crédito el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que IBM 
CAPITAL emita dicha factura. Los pagos de las amortizaciones subsecuentes y sus accesorios se 
deberán realizar el primer día hábil de cada mes, salvo que el Suplemento establezca términos 
diferentes. 

Desde este momento, las Partes acuerdan que las facturas serán enviadas del correo electrónico de IBM 
CAPITAL que enseguida se señala al correo electrónico de EL ACREDITADO, 
que enseguida se señala _________ _ 

Las Partes acuerdan que este Suplemento se regirá por los términos y condiciones del Contrato, 
documento que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

Enteradas de su contenido y alcance legal las Partes firman este Suplemento y sus Apéndices en la 
fecha y lugar que se indican debajo de sus firmas. 

"IBM CAPITAL" 
IBM CAPITAL MÉXICO 1, S. DE R.L. DE C.V. 

Representada por~-------~ 
Lugar y Fecha: ~--__ / __ / __ ~ 

"EL ACREDITADO" 
[Denominación del Acreditado] 

Representada por~-------~ 
Lugar y Fecha: ,__ __ , __ / __ / __ __, 
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JBM Capiwl México /, S. de R.l. t!e C. V. 
Alfonso Nápoles Gándara No. 3111, 
Colonia Pe1ia Blanca Santa Fe, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01210. Ci11dad de México, 
México. 
Tel. 52706999 

APÉNDICE 1 DEL SUPLEMENTO DE CRÉDITO NO. [**] QUE CELEBRAN POR UNA PARTE IBM 
CAPITAL MÉXICO 1, S. DE R.L. DE C.V., EN SU CARACTER DE ACREDITANTE (EN LO SUCESIVO, 
" IBM CAPITAL"} Y POR LA OTRA PARTE [**], EN SU CARÁCTER DE ACREDITADO (EN LO 
SUCESIVO, "EL ACREDITADO"}, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTES" , DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES, DECLARACIONES Y 
TÉRMINOS Y CONDICIONES. 

"DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS" 

[Insertar] 

"IBM CAPITAL" 
IBM CAPITAL MÉXICO I, S. DE R.L. DE C.V. 

Representada por [**] 
Lugar y Fecha: [**] 

"EL ACREDITADO" 
[Denominadón del Acreditado] 

Representada por[**] 
Lugar y Fecha: [**] 

.... 

. J. 
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Alfonso Nápoles Gánd . ~~JtJJIO t;f.,.1.~;~ 
Colonia Peiia BI< ·'•..S-~"...\FaJ;;'!§JfffJi.ar.;1 · 1 
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1\1éxico ./ ~~~· ~1:::-' J....\{1! .. f.'·;~~·-:';;:. . ":.,t'· ~-.\\.\ 
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Tel. 52706999 {¡7 '~' ~'f~ ,:;· ~~~ .. ;z.i;;'<>, '.'..~~Ji 

. \l~~~~~f ('.;J:'!t:~ 
ANEXO "B". AL CONTRATO MARCO DE CREDIT<? QUE CELEBRAN P~~- H~~:J'~RT~.:.l~M 
CAPITAL MEXICO 1, S. DE R.L. DE C.V., EN SU CARACTER DE ACREDITAN~(EN1 ,LO,SUCES1VO 
"IBM CAPITAL", Y POR LA OTRA PARTE [**], EN SU CARÁCTER DE AC~i~ADG'"ÉN LO 
SUCESIVO "EL ACREDITADO". 

"FORMATO DE CERTIFICADO DE ACEPTACIÓN" 

IBM CAPITAL MÉXICO I, S. DE R.L. DE C.V .. 
Alfonso Nápoles Gándara No. 31 11 , 
Colonia Peña Blanca Santa Fe, 
Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01210, Ciudad de México, México. 

Ref: Certificado de Aceptación 

Por medio de la presente, hacemos de su conocimiento que hemos reeibido y aceptado de conformidad 
el software (el "Software") y/o equipos (los "Bienes") y/o servicios ("Servicios") (conjuntamente el 
Software, los Bienes y los Servicios serán denominados como los "Productos") que se describen en la(s) 
factura(s) y/o pedido(s) en relación al Suplemento No. [**] de fecha [**] (el "Suplemento") del Contrato de 
Crédito No. [**] de fecha [**] (el "Contrato") celebrado entre [Denominación del Acreditado] e IBM Capital 
México 1, S. de R.L. de C.V. · 

En este acto, confirmamos que los números de serie contenidos en la(s) factura(s) y/o pedido(s), 
corresponden a los identificados en los Productos que físicamente hemos recibido y se encuentran 
descritos en el Suplemento. 

Mediante la firma del presente Certificado de Aceptación, hacemos constar que los Productos objeto del 
Suplemento han sido aceptados a nuestra entera satisfacción, toda vez que (i) hemos seleccionado los 
mismos directamente del proveedor, fabricante o constructor y/o distribuidor y (ii) reúnen las 
características y precio ofrecidos, cubriendo totalmente nuestros requerimientos de marca, capacidad, 
tipo, modelo, calidad, comerciabilidad y demás especificaciones. 

Por lo anterior, este Certificado de Aceptación constituye la aceptación total de los Productos, así como 
prueba fehaciente de la recepción de los mismos. 

Día _ __ / Mes _ _ _ /Año ___ _ 

[Denominación del Acreditado] 

Representada por~-----------~ 
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MAURICIO MARTÍNEZ RIVERA, titular de la notaría número noventa ~~it~.r.ffi':;:>· · 
Ciudad de México, CE R TI F I C O: -------------------------------------------------------------
Que la licenciada en Derecho MARÍA ANGÉLICA SANTIAGO CELA, me acredita la 
representación que ostenta en su carácter de apoderada, así como la legal existencia de 
IBM CAPITAL MÉXICO I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, como sigue: ---------------------------------------------------------------
A- CONSTITUCIÓN. Que por escritura número cincuenta y nueve mil. doscientos cincuenta 
y siete, de fecha veintidós de abril de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del suscrito Notario, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en e l Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en 
el folio mercantil electrónico número quinientos cincuenta y cinco mil treinta y siete 
guion uno, instrumento en el que se hizo constar, entre otro acto, previa autorización otorgada 
por la Secretaría de Economía, la constitución de IBM Capital México I, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, con domicilio en la Ciudad de México, 
duración indefinida, con capital social mínimo de tres mil pesos, Moneda Nacional, cláusula de 
admisión de extranj eros, y de dicho instrumento copio en su parte conducente, lo que es del 
tenor 1 itera! sigui ente: ---------------------------------------------------------------------------------------
" ... DE LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ... E S T A T U T O ... ARTÍCULO 
SEGUNDO. OBJETO. La sociedad observará en todo caso las disposiciones y las leyes de 
orden e interés público y su objeto lo constituye:.- I- El otorgamiento de todo tipo de créditos, 
financiamientos o préstamos a personas físicas o morales, públicas y privadas, nacionales o 
extranjeras. De manera enunciativa más no limitativa, la sociedad podrá:.- a) Realizar en forma 
habitual y profesional operaciones de factoraje financiero, actuando como factorante.- b) 
Realizar en forma habitual y profesional operaciones de crédito, actuando como acreedor.- c) 
Realizar en forma habitual y profesional operaciones de arrendamiento financiero , actuando 
como arrendador financiero .- d) Celebrar contratos de arrendamiento puro, sobre bienes 
muebles o inmuebles.- JI- Recibir toda clase de garantías para las operaciones que realice, ya 
sean garantías reales o personales, sobre bienes muebles, inmuebles, derechos o cualquier otro 
intangible.- III- Emitir, suscribir, endosar y otorgar todo tipo de títulos de crédito, otorgar 
avales, y celebrar contratos de deuda, garantizando los pagos de cualquier manera.- IV­
Celebrar cualesquiera contratos y/o convenios con los gobiernos y autoridades locales, 
municipales o federales, así como con cualquier persona moral, pública o privada, incluyendo 
las afiliadas y subsidiarias de la sociedad, y con personas físicas nacionales o extranjeras .- V­
Prestar y recibir asistencia técnica y cualquier clase de servicios profesionales, para el 
desarrollo y cumplimiento de su objeto social.- VI- Explotar cualquier otro negocio o giro 
mercantil que resuelva la Asamblea de Socios.- VII- Adquirir, arrendar y enajenar por 
cualquier título legal los bienes muebles o inmuebles que sean necesarios o convenientes para 
la realización de su objeto social.- VIII- Otorgar y solicitar préstamos de dinero con o sin 
garantía hipotecaria o prendaria o de cualquier otra naturaleza legal y garantizar las 
obligaciones de terceras personas mediante fianza, hipoteca, prenda o en cualquier otra forma.­
IX- Enajenar, arrendar, transmitir, transferir, ceder, hipotecar o gravar de cualquier manera, 
cualquier bien adquirido o explotado por Ja sociedad.- X- Adquirir y disponer, por cualquier 
medio legal, de patentes, derechos sobre patentes, invenciones, marcas, derechos de autor y 
nombres comerciales que sean necesarios o convenientes para la realización de su objeto 
social.- XI- Importar y exportar todo tipo de mercancías y servicios .- XII- Establecer agencias, 
sucursales y/o subsidiarias, ya sea en la República Mexicana o en el extranjero.- XIII- Adquirir 
partes sociales o acciones de otras empresas similares a ésta, formar parte de ellas.- XIV­
Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales y delegar en una o 
varias personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás actividades 
propias de su objeto.- XV- Asimismo, en general, llevar acabo y celebrar todo tipo de actos 
jurídicos y materiales que no estén prohibidas por la ley ... ARTÍCULO DUODECIMO. La 
Asamblea de Socios es el órgano supremo de la sociedad ... ".----------------------------------------
B- OTORGAMIENTO DE PODERES A LA LICENCIADA MARÍA ANGÉLICA 
SANTIAGO CELA. Que por instrumento número sesenta y un mil doscientos treinta y siete, 
de fecha veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, otorgado ante la fe del suscrito Notario, 
cuyo primer testimon io quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en 
el citado folio mercantil electrónico, instrumento en el que se hizo constar, la protocolización 
del acta de asamblea de socios de IBM Capital México I, Sociedad de Responsabilidad 
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Limitada de Capital Variable, de fecha siete de agosto de dos mil diecisiete, en la que se 
acordó, entre otros asuntos, el otorgamiento de poderes a favor de la licenciada María Angélica 
Santiago Cela, y de dicho instrumento copio en su parte conducente, lo que es del tenor literal 
siguiente: -----------------------------------------------------------~------------------------------------------
" . . . ORDEN DEL DÍA .. . III. Propuesta, discusión, y en su caso, el otorgamiento de poderes ... 
RESOLUCIÓN.- ÚNICA. Se re.suelve otorgar a favor de María Angélica Santiago Cela los 
siguientes poderes con las limitaciones que se señalan a continuación:- A. PODER GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en los términos del primer párrafo del artícu lo 2554 (dos 
mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil vigente en la Ciudad de México, su 
correlativo del Código Civil Federal y el de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde se ejercite el poder, con todas las facultades generales, y aun las 
especiales que de acuerdo con la ley requieran de poder o cláusula especial, en los términos del 
artículo 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete) y correlativos de los citados ordenamientos.­
Dicho poder incluye de manera enunciativa más no limitativa facultades para:- a) Para intentar 
y desistirse de toda clase de procedimientos y recursos, inclusive en el juicio de amparo.- b) 
Para transigir en cualquier procedimiento judicial, sin que implique facu ltades para actos de 
dominio.- c) Para comprometer en árbitros y arbitradores,- d) Para absolver y articular 
posiciones.- e) Para recusar.- f) Para recibir pagos.- g) Para formular, presentar y ratificar 
denuncias o querellas en materia penal, desistirse y otorgar en los casos que proceda el perdón 
correspondiente cuando lo permita la ley, así como exigir la reparación del daño material o 
moral.- h) Para reconocer la firma y contenido de documentos privados.- i) Para consentir 
sentencias y rematar a favor de un tercero siendo postor.- B. PODER GENERAL PARA 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos d~l segundo párrafo del artículo 2554 (dos 
mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil vigente para el Distrito Federal su 
correlativo del Código Civil Federal y el de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos en donde se ejercite e l poder.- C. PODER GENERAL PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, por lo que como apoderada de la Sociedad, 
se encuentra expresamente facultada para representar a ésta y podrá actuar ante o frente a los 
sindicatos con los cuales la Sociedad haya celebrado contratos colectivos de trabajo y para 
todos los efectos de conflictos individuales; en general para todos los asuntos obrero patronales 
y para ejercitarse ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se 
refiere el artículo 523 (quinientos veintitrés) de la Ley Federal de Trabajo, podrá asimismo 
comparecer ante las Juntas de Concil iación y Arb itraje, ya sean Locales o Federales; en 
consecuencia llevará la representación patronal para efectos de los artículos 11 (once), 46 
(cuarenta y seis) y 47 (cuarenta y siete) de la mencionada Ley y también la capacidad enjuicio 
o fuera de é l en los términos del Artículo 692 (seiscientos noventa y dos) fracciones segunda y 
tercera (romano) de la Ley Federal del Trabajo; podrá comparecer al desahogo de la prueba 
confesional en los términos de los A1tículos 786 (setecientos ochenta y seis), 787 (setecientos 
ochenta y siete) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley Federal del Trabajo, con 
facu ltades para absolver y artic11lar posiciones, desahogar la prueba confesional en todas sus 
paites; podrá señalar domicilio para oír notificaciones en los términos del artículo 739 
(setecientos treinta y nueve) y 903 (nov~cientos tres) de la Ley Federal del Trabajo y podrá 
comparecer con toda la representación bastante y suficiente, para acudir a la audiencia a que se 
refiere e l Artícu lo 873 (ochocientos setenta y tres) en sus dos fases; de conciliación y de 
demanda y excepciones, en los términos . de los Artículos 875 (ochocientos setenta y cinco), 
876 (o.chocientos setenta y seis), fracc iones primera y sexta (romano), 878 (ochocientos setenta 
y ocho), 879 (ochocientos setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta) de la citada Ley; 
también podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en los términos de los Artículos 
873 (ochocientos setenta y tres) y 874 (ochocientos setenta y cuatro); asimismo se confieren 
igualmente facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar transacc iones, para tomar 
toda clase de decisiones, para negociar y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo podrá 
actuar como representante de la empresa en calidad de Administrador respecto y para toda 
clase de juicios o procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera autoridades. Al 
mismo tiempo podrá real izar actos de celebración de contratos de trabajo y rescindirlos. Para 
tales efectos, gozará de todas las facu ltades de un mandatario general para pleitos y cobranzas 
y actos de administración, en términos de los dos primeros párrafos de los Artículos 2554 (dos 
mi l quinientos cincuenta y cuatro), 2587 (dos mil quinientos ochenta y siente) y 2574 (dos mil 
quinientos setenta y cuatro) del Código Civil para e l Distrito Federal y los correlativos de éstos 
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en las demás entidades federativas en donde se ejercite e l mandato; podrá pres~~~~/·Y.. -~.¿-;_ij~ij~:~~.~.'~::i(~.!'.f~f 
denuncias, querellas y acusaciones penales así como constituirse en co'á:\ljuyarite.::del· .... ~,. ~;/ 
Ministerio Público, en términos de los Artículos 120 (ciento veinte) y 14 1 ( cientcY-~~at~nta : y, .. / 
uno) y los demás conducentes del Código Federal de Procedimientos Penales, podrá ot~Í;gare l 
perdón a que se refiere el a1tículo noventa y tres del Código Penal Federal; podrá recibir 
pagos, podrá intentar toda clase de recursos juicios y procedimientos, ya sean civiles, 
mercantiles, penales, administrativos, laborales e incluso el amparo, y desistirse de cualqu ier 
fuero y ejercitar toda clase de acciones, excepciones defensas y reconvenciones, 
comprometerse en árbitros y arbitradores. Ejercitará sus facultades ante particu lares y ante toda 
clase de autoridades administrativas o judiciales, locales o federales y ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, ya sean loca les o federales y autoridades del trabajo, pud iendo firmar 
todos los documentos públicos o privados que sean necesarios o convenientes para el cabal 
cumplimiento de los presentes poderes.- D. PODER PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO 
respecto a los bienes y derechos de la Sociedad con las más amplias facultades en los términos 
del tercer párrafo del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil 
vigente para el Distrito Federal su correlativo del Cód igo Civil Federal y e l de las demás 
entidades federativas de la República Mexicana en donde se ejercite.- E. PODER PARA 
OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR Y NEGOCIAR DE CUALQUIER OTRA FORMA, 
TÍTULOS DE CRÉDITO, para abrir, operar y cancelar cuentas bancarias y emitir cheques, así 
como para autorizar a terceras personas para firmarlos, con cargo a las cuentas bancarias que 
obran en nombre de la Sociedad, en los términos del artículo 9 (nueve) de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, así como realizar operaciones con Instituciones Financieras 
de cualquier tipo, sean Nacionales o internacionales, así como para firmar electrón icamente 
contra las mismas.- F. PODER PARA MANEJAR, APERTURAR Y CANCELAR DE 
CUENTAS BANCARIAS, así como para firmar e lectrónicamente contra las mismas, contando 
con facultades amplias para que en nombre y representación de la Sociedad firme 
declaraciones de impuestos locales y federa les, para efectuar trámites ante cualquier autoridad 
fiscal incluidos de manera enunciativa la. Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la 
Secretaría de Economía, con facu ltades para firmar y recibir cuantos documentos sean 
requeri dos, sin lim itación a lguna y con facultades para otorgar poderes generales o especiales 
dentro de las facultades que se le confieran en el mismo.- G. PODER PARA CONSTITUIR A 
LA SOCIEDAD EN OBLIGADO SOLIDARIO, para otorgar garantías específi cas a favor de 
terceros, sean reales o personales; o de los títu los emitidos o aceptados por terceros.-H. 
FACULTADES DE DELEGACIÓN, limitándose a las facultades conferidas en los incisos 
anteriores y reservándose siempre el ejercicio de las mismas, los apoderados podrán otorgar 
poderes generales y especiales, teniendo la facultad · para revocar unos y otros.­
LIMITACIONES. El ejercicio de los poderes otorgados se sujetará a las s iguientes reglas: los 
poderes contenidos en los inci sos A), B) y C) podrán ser ejercidos de forma individual por la 
apoderada. Los poderes contenidos en los incisos D), E), F) y G) deben ser ejercidos por la 
apoderada siempre conjuntamente con otro apoderado con iguales facultades. - El poder 
conferido en el inciso H) se ejercerá por la apoderada en la medida de sus facultades y 

reservándose en todo momento el ejercicio de las mismas ... " .---------------------------------------­
EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN QUE CONSTA DE TRES PÁGINAS 
PARA ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA LA LICENCIADA EN 
DERECHO MARÍA ANGÉLICA SANTIAGO CELA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA, ASÍ COMO LA LEGAL EXISTENCIA DE IBM CAPITAL MÉXICO 
1, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI.TADA DE CAPITAL VARIABLE, 
EN EL ACTA NÚMERO SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO. DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. DOY 
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